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Farte óñcia^

 ̂ - Miiílsterío áe Hacienda
^eal^decreto nombrando. Jefes de. Ad^ 

mmís-tración ríe -tercera clase ^dcl 
Cuerpo de Aboa(idos del instado a 
DdFélix Bcntíei ée Lugo y Rodrí'^ 
guez y a DJMannel 'Reyes de la Mon- 
^dr^Rúgina  1003.

WímiútéñQ de Fomento
Reales,, deereios nombrando, en ascenso 

' dé escala, ingenieros jefes del Cuem 
po-, de Caminos, Canales y Puertos,

- úon 'la calegoría de Jefes de Ádnü- 
nisíración. de tercera clase, a IL José 

■ iSerrano Lloverés, D, Feileríco Kelíer 
_ Mezqxiiriz: D. Enrique Latre Gómez 
é j  l.)v Pedro. Mon'taner y López,—Pó.'- 

1002 . •

Ministerio de Graria y JüstiG,ia- . 
Real-orden circíil.avelisponiendo que los 
’• ■Presidentes de las Audiencias cuiden 

d c jp ic  por lú-s ' Jueces de prim era  
inslancia e ihistmcción- se JdcUite 

-ciumio- sea posible el cumpíim ienío  
,.áe  lq maruiado por el Real decreto de 
* '2o de' S-cptiembre do 1903, ''respecto 

a la prescneiaide los alumnos d é ^ e -  
dwina legal en..las autopsias foren^  
ses^-P ágina  i003, ■ '

Real-orden nrorrogwnéo por'qm nee dtks..
■ la Ucencia que pcrv enfermo en-
■ euenlra d ü ftu icm lp  D, PéÚxdc-Grc- '

tyecto a - Ide inspección de Flácienda'^ 
de Iddénoia—lLigmas Í0Ú2 y ,i003.;

..Ministerio de ía GobernacioE |  
Recd orden díspomendo se convoque al] 

feierpo de .,1$.Micos éüukwes para, la: 
rcnomcútd hmyigl de ] s^ Jnnia (k ;

■: gobierno y FaJron(Má,—P.ágina^̂ l'OOS.„ 
Otra ampliando hasta^plMA-de  ̂Diciem

bre del año aetuial M pUizo para soli
citar la inscripción ̂  las Sociedades 
obreras y p{ifforúilés'en el Censo de 
Asociaciones, que eétá. foimiapdq el 
Isistitiito de Pie formas Sociales,'— 
Página 1003.

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes

Reales Órdenes vesdlviendú los 'expe- 
dJcrdcs incoados oñ vírhM de instan
cias de los Ayuntamientos que se 
mencioncin sobre, creución de Escue-» 
las,—Páginas. 1003 a 1000.

Otra declarando m-ómimento avquUéc- 
tónico artístico la portada de la de-* 
rrutda iglesia de é m  .Miguel, sita en 
la ciu-dad de Jaén. — Páginas 1006 
y 1007. ' ;

Mimsterio de Abastecimientos
Rerú orden aprobando la relación de 

buques requisads?$éq'^tc se puhUcd, 
para la importación de 170.000 To- 
nelmlas de trigo apgenlino, adquiri
das por el G.obiemór .y éyicargando 
al .Comité de'Tráfico maHUmo dicte 
kts órdenes oportunas para que el 

- servicio de que: sé trata ése realice 
de modo, que el precitado cereal se 
reciba en, Espaün antes del 1.̂  de 
Abril del año ¡rróximo.— Páginas 
Aím..yipOS,

Otra rekUíva a decoraciones juradas 
que deben remitir todos los fabri- 

; nánjés.. -..y j.comere-icmtmu:^^^
'■ .íifectüdos por la líeal orden de 8 del 
 ̂ éuÓA qcáiial aJéPresiderdeédekCó^ 

de Pt'^les, Cueros y Ĉ dzado*—-Pá- 
l OM. ./ r i o 7

„ . Admim3t.racián ueuu^ai
PáS£T.0EiHt1LV .DEL CONSEJO-, DE •-Ml-NíS-
; Reglamento de la Navega-

^víéné aérea- civil, anexo al Real de
cretó de 25 'de los corrientes ~ p d ^

• pina 1000.
Go.ft]í'aNAOí/>N.'-  ̂ ■g'-ene.fal de_

A^dmmmívíxcién, ~  Ammciandú con- 
.. curso para proveer el cargo de Con
tador de fondos del Áyuntayñiento^^ 
de Vedis {TarTagomJ.---‘Págí^^^ 

Arvimeiando haber cido nombrados don 
Oscar Avila Bernabeu^ y D. Antonio: 
yclasca Damas, ConJmlores de fon^ 
dos de los Ayirntamientos d^ Bada'^ 
lona {Barcelona) y 
ha),—Página. 1010. 

iNSTPtUGGióN PÚBLICA. — SubsecuelaTia* ‘ 
Armucíwndo haber sido admitidós fj ■ 
excluidos los aspirantes que se 
can a las oposiciones a las cátedras: 
de Lengua y Literatura españolas 
vacrnites en las Universükides de 
Murcia y Oviedo.—Página iOiO. 

Disponiendo que a LK José Velasca 
Gorda, i). Félix Santarnaria An^és  , 
y D, Manuel Ferrdndiz Torres sé les 
eomUlere corno opositores a la cá
tedra .de Eistoria de España vacan’* 
te en la üfiiversidad de Salamanca» 
Página 1010.

Ammcicmdo que ácniro delíérmino !é-:' 
gal se han presentado las instancias ■ 
de ios aspirantes que se meneionan - 
para tornar parte en las oposiciones, 
a la cátedra de Patología quirúrgica 
vacante en la Universidad (te Sala-, 
ms.nca.~éPdgina 1010.

Idem id. id. en las oposiciones a lá 
cátedra de Andlisis rnatemátixo va-: 
cante en la Universidad de Válencicc» 
Página iOÍO. : -

Idem* id. id, en las oposiciones a la 
Cátedra de Eistoria critico, (le /a Aíe- 
áichui vacante en la UhwersklcdF. 

y,. .Central,—Página iO\i. , ^
id. id  en las oposirriones a M  

cMédra. de Elementos de cáiculp in- 'J 
fm ücsim al vacante en la, Unwersi^.; 

 ̂ dad de Zoragoza.-é-Págína 1011* 
Ccáwedienéb audimjcija á  loé represen^ 

-imíJés' e mtéresados en él Colegio éM,.. '' 
Ninas Huérf.ayias (le Ciiellas [Segó» ' 
viií),—Página 101 í.

F omento.—D irección genana! de Obre^ 
P.iiMieaa — Conservación y reipara- 

' ción.—Adjúdñcmionés de subastas d& 
obras de carreteras.-—Página 1011. '

Cdimmmyeeimlm.~D^claran(lo dc utí- j
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%iáoú púhlíéa el puente ecofíómico 
$̂ohT.e el Á.7Toyo é}e la ASelfillUf efi 

'¡el cami7W vecinal qwe de TeñciTrublo, 
■cónéiice ct lo. estación del  ̂ ChoTK*Oi 

' 'provincia de Málaga,—Página 1011. 
jBieî viicio Ciexiitral Hidráulioa —Aü>Ĥ n-* 

do iiifoi^mación pública sobre, et 
Jpro'ifecto de pantano de la Cu.erdci 
del Pozo, provincia  de Sóida,— Pd-̂ .

■ gína 1012.
Indice de Leyes, Proyectos de ley, Rea

les decretos, Reales órdenes. Regla- 
I mentas. Circulares e Instrucciones

(fye 8e han publiead'O en este perió
dico oficial durm te el mes actual. 

A n e x o  1.<> —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o x u ó  
- C e n t r a l  M e t e o r ,o ló g ig o .— S u b a s t a s .
ADMlNISTHAOréN PílOVlNCIAL,— ÂNUN
CIOS OFICIALES id  de Mi-

i ñas de Manganeso ''El C h o m lW ;  
SQciedkKl Eléúiricd de Cazarla; Ilus
tre Colegio Notarial del .territorio (M 

■ Pamplona; Cómpañia .general de Ta» 
bacas de FiUpinas, y Banco de Es
paña (A Í6c¿c^é) L— S an to ral. — E s
pectáculos,

FRESI&EMCIA M L  C0MSEJO

Noviembre de mil nO'Veci'entOis diez y 
mieve

ALFONSO T
El Ministro de Fomento, .

A b il io  Ca l d e r ó n .

/  " . ■
B. ^i Hky Don Alfonso Xlli 

\{q, D, g.), S, M, la R e in a  Doña Vicio- 
j i a  Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 

Ji^sturias 6 In fan tes y  demás perso- 
alas de la A ugusiá Real Fam ilia con- 
vtinúan sin novedad en su im portan
te salud.

r e a l  DEGRSTC:
ago en nombi^r Jefes de Admi- 

pistraioión do tercei^a clase del Giierpo- 
de Abogados del Estado, en segundo 
tum o de antigü-ed:ad, a D. Félix Benítez 
dé; Lugo y Rodríguez, que se halla y 
continúa excedente, y aD . Manuel Re
yes do la Monjaj q u e  son actuálmcntc 
;'W.es de Negociado de prim era del exv 
presado Cuerpo, para ocupar la vacan
te producida por el fallecirniento de 
D. Pedro Gregorio de Diego y Gutié-

Dado en Palacio a veinticinco de No
viembre de mil novecientos diez y 
hueve.
. ‘ ■ ALFONSO

El Ministro de Hacienda^

G a b in o  B u g a l l a l .

®  v m m w

REALES DEORETO.&
Resuiltando vacante una plaza de In- 

genieir-o Jefe del Cuerpo de Caminois, 
.iCg^nates y PuertO'S, con categoría, de 
j3éfe de Adminiistración de teroera cila- 

por decilaracidn de supernumera.- 
viriu de D. Angel Oelmtorena y T ru ji- 
jHo; de conformidad con lo propuesto 
|K)r el Mmiistro de Fomento,

’VHBTLgo en nombrar en ascenso dé 
l ^ a l a  para ocupar la expresada va
feante a D Jcsé Soprano Lloverés.

Dado en PdAmio ¡a yeintiqcbo -dé

ResuiUaiiido vacante una plaza de Iii- 
.geniero Jefe del Cuerpo de. Gaminoe, 
«Ganale>s y Puertos, con categoría do 
Jefe de Ádminiistracidn de tere-era ciá
is e, por continuar en si tu ación de su
pernumerario D. Joisé S'errano Llove- 
rés; de conformitdad con lo propueslo 
por el Ministro de Fomento,

Yengo en nombrar en ascenso de 
■escala para ocupar la expreisada va
cante a D. Federico Keller Mezquiriz.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Noviembre de mil noveclento-s diez y 
num^.

aLFO-NSO
El Ministro de Fomento, '
Abilio Gx-̂lder-Ón.

•Rceuiltando vacante una plaza de In 
geniero Jefe del Guerpo úq GaaninGC, 
•Ganale-s y Puertos, con categoría de 
Jefe de Adminiistración de tercera cía- 
-se, por coiitinuar en is-ituación de su- 
pernumerario D. Federico Kellor Mez- 
cruiriz; do 'ConfO'rani'dad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomlento-, 

Yengo en no-mbrar en ascenso de 
Císcala para ocupar la expresada vá- 
casil;fi a D. Enrique Latrs GóniCE, Se
cretario del Consejo de Adminiistra- 
ción del Canal de lisabel II, cuyo -car
go continuará ejerciendo.

Dado en .Palacio a veintiocho dé 
Noviembre -de mil noveck-ntos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Míni-stro de Fomento,

A b il io  Gx̂ l d e r ó n .

■ PtCisultando vacanie una plaza de In- 
geniiero Jefe del Cuerpo de Caminos, 
GanaleiS y Puertos, con categoría do 
Jefe de Adminiistr-aoión de tercera d a 
se,, por continuar en situación de su
pernumerario D, Enrique Latre Gó
mez; de conformidad con lo propuie'Bfó 
pqr el Ministro da Fomento, ;

Anexo 2 .«—-Edigtos.-^Guadros e stá^  
DÍSTICOS DE ÍÉ

Hacienda.—Dirección general de xáiduâ ai 
n aa  — Relación de los cíxrgcimientos 
de trigo y demás cereales proceden-i 
tes del extranjero yue han sido des- .̂ 
pachados en las Axluanas de la Peií-' 
Ínsula e Islas Bateres durante el mes,' 

.. de Octubre próximo pasado. 
F o m e n t o . * —'Direee-ióii general de A,grí- 

cultura, Minas y M ontes~-F5cala/ó?^ 
de Ayudantes del Servicio AgroííÓ,-. 
mié o.

Yengo en nombrar en ascenso dé 
ese-ala p-ara ocupar la expro'sada va-* 
cante a D. Pedro Montaner y López;

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Noviembre de mil novecientos diez
nueve.

El Ministro de Fomento,
A b íl io  Ca l d e r ó n .

-.i.EOPísó:

ÍIN1STERÍ0 DE 'gRáCIA ¥  JUSTICIt

REAL ORDEN CIRCULAR  ̂ ‘
I-ltmo, S i l : Autorizada por Real 

crcito de 25 úo Septiembre do 190.2 lal 
preso-'hcia dé los ailumnos do Mcidici-: 
na Legal en las auio};sias forense^ 
si-eiiiipre qué el Juez ocimpolent-e o ejl 
M'édico íorenso no encuentren incon-: 
veniente 'on -elloi, así como la asisten-, 
cía idel Catedrático‘■de aquella asigriá-< 
tura, para dar leiX'ioneis sobre los ca-' 
isos de autopsia; y estimando de suma 
importancia -esta función docente, que 
debe sor frecuenté en tanto que no 
menoscabo cil 'Suprem-o intei'‘és d-e la
Justicia,' ■ , '

8 .  M. el R e y  (q. D. gd, ha tenido sü 
bien d'ispoLTer que cuide Y. I, de que; 
por los Jueces dé- prim era instancia é. 
instrucción se facilite cuanto sea 
sili'le G.1 cuni!pilimie.ní[n de lo mandado^, 
mientras la severidad de las diligen-’ 
cias judiciales no sea un verd-adero 
obsitáculo, a fin dé- que- los Gatedráti^ 
COIS d-e Medicina' legal, con,sus alum^' 
nos, obtengan la e-nseñanza ventajoisa 
que persiguen asistiendo a la verifl-' 
cación de autopsias en lo-s d-cpósito^^ 
judicial-e-S' ele cadáveres, en la lorih^ 
prevenida. . 'd

De Real orden lo digo a Y. I. paraá 
su conocimiento y demás -e-íectos. DioC; 
(guardie a Y. I. muchois años. Madri^. 
2 9  de Noviembre -dé 1919.

AMA1I'
iSieño-r Proaidenle de la Audiencia .

JÉ

RE'AL ORDEN 
limó. S r,: 'Visto el expediente 

m o v id o  o p r  J . ^  F é l t e  G arM tprJo^X ^^^
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Ilota, Ingeniero .industrial afecto a la 
inspección dé ílaóicnda d-e Valencia,

■ ‘Solicitud d’o ampliación de llcenjcia 
■por enfermo,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformán
dose con el informe de V. í., y de 
'acuerdo con lo ortíeiiádo en el art. 33 
del Reglamento de 7 de Sepiiejnbre 
de 19'I8, so lia servido prorogarla por 
fluince días, con abono de medio sueldo.

Í)e Real orden lo digo a V; I. a los 
debiáos efectos, con devolución del ex 
pediento. Dios .guardé a' V. I. muclics 
años. Madrid, 25 de Noviembre de 1019,

P. S.,
ivRGDELLEB-

>3,nor Delegado de Hacienda en V a- 
s Icncia.

illST E SIC  BE lA  fiO lE M C IO i

■ ,u-iAl.ES OnDEíffiS
, linio. S r.: Debiendo procederse, so- 
gón ha propuesto la Junta de- Gobierno 
y Patronato del Gucrpo de Médicos t i 
tulares, para la renovación parcial r e 
glamentaria,. a elegir cuatro vacantes

VocaI-8-s propiciar ios y cinco de Vo
cales •^suplentes, en la forma que de
terminan los artículos 97 al 99 de -la 
Instrucción general de Sanidad y las 
Ordenanzas aprobadas por Real orden 
de 10 de Noviembre de 1906.

Vistos asimismo los artículos 97 al 
99 de la precitada Instrucción,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen de la Comisión 
-permanete d-el Real Consejo de Sa
nidad, se ha servido disponer:

1.'" <Que se convoque al Cuerpo de 
Médicos titulares para la renovación 
parcial de su Junta de Gobierno y Pa
tronato, con arreglo al párrafo 3.'’, a r
tículo 99 de la Instrucción general de 
Sanidad.

2." Que en la forma que prescribo 
la Ordenanza aprobada por Real or
den de .10 de Noviembre de 1906, Ga 
ceta del 13, ,S3 proceda por dioho 
Cuerpo a elegir cuatro Vocales-pro
pietarios y- cinco Vocales suplenieiS, 
que deben sustituir en su Junta de 
Gobierno a los que han de cesar en ia 
misma por haber cumplido el tiempo 
reglamentario y cubrir las- vacantes 
[que-en ella existan, pudiendo ser re 
elegidos los que cesan.

3.” Que las listas y papeletas a que 
se refiere el artículo 5 /  de las Orde
nanzas citadas se remitan en las ca
pitales de provincia donde hubiere va
rios Subdelegados de Medicina al más 
mitiguo de estos, y que la elécc-ión en 
las capitales, puede veriiícarse;, &i .con
viene, en un ,sQÍo locaí ’

. 4?.'* Qu&- im  Subdelegados y repre^- 
sentantes de la Junta que presidan la 
votación podrán entregar en el acto 
de la  misma cédulas.-para emitir su 
sufragio a los que, no figurando ven 

. las listas, justiílquen pertenecer al 
íGuerpo de Titulares, con la presenta
ción del recibo de pago de cu otas a la 
Junta de Paíronata.

5.® Que' la votación para elegir 
Compromisario en cada partido judi
cial se v’̂ erifiqiie el día 7 de Diciembre 
del corriente año, y la de Vocales y 
Suplentes por loa Gompromisariois, -ón 
las capitales 'de las provincias, el día 
14 dol mismo mes,.

Y Que esta convocatoria se pu
blique sin demora en la G a c e t a  y Bo
letines Oficiales ác todas las provin
cias. y

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociiTiionto, el de la Junta de Go- 

i  bienio y Patronato,del Cuerpo de Mé
dicos titulares y demás efectos.. Dios 
guardo a Yl I. rnuclios anos. Madrid, 
29 de Noviembre de .1919.

BURGOS Y'MAZO ' 

Señor Subsecretario de este Minis-

Con objeto de que puedan solicitar 
su inclusión en el Censo de’ Asocia
ciones que está formando el Instituto 
de Reformas Sociales todas aquellas 
Sociedades patronales y obreras que 
se crean con derecho a figurar en él, 
y vista la propuesta que en tal sentido 
ha hecho el instituto a este Minis
terio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:.

1.” Que se amplíe hasta el 31 de 
Diciembre del coiTiente año el plazo 
para solicitar las mencionadas inclu
siones, determinado por la Real orden 
de 30 de Octubre último.

Que .se consideren asimiemo 
ampliados en la misma proporción los 
plazos marcados en la tercera dispo
sición transitoria del Real decreto de 
14 de Octubre próximo pasado; y

3.° Que la presento disposición «se 
inserte en la Gaceta d e  Ma dr id  y  en 
el Boletín Oficial de cada provincia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. S., muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre do 1:919.

BURGOS Y MAZO 

Señor Gobernador civil de...

ilMISIIEia DI íiSIMfCeiDÉ 
f  . P liO C á  Y B E I M  M I E

■ VIEALE>S, ORDENES .,1
y limo. S r.: Con motivo del expediente I 
incoado por el Ayuntamiento de Cals- U 
tro do Rey (Lugo) sobre creación ' 
Escuelas, lá Gomision especial de F ri^j 
mera enseñanza del Consejo de Ins-:j 
tnicción pública ha emitido el si
guiente dictamen: 
i “El Ayuntamiento de Castro de 
(.Lugo), solicita la creación de una Esyf 
cuela de asistencia mixta, servida pb%l 
Maestro, en el lugar de La Iglesia, dé^ 
la parroquia de Frevesos, aJegáiídtf 
que no existe allí medio alguno de 
enseñanza, y los niños no pueden con-.  ̂
ciirrir a las Escuelas más próxámais S  ̂
causa de la dista-ncia y las dificultades 
del camino, ofreciendo el edifício ne-: 
cesarlo para la instalación y vivienda í 
del Profesor y el mobiliario y m aterialf 
pedagógico necesarios. ' ú

La Junta local y la Inspección in-* | 
forman favorablemente, y el Negocia-;} 
do y la SeGción'del Ministerio propo-«Í 
nen se oiga a este Consejo, por tra-:j 
tarse de la modifícación del vigeniej 
Arreglo escolar: - y

Considerando que se halla demos-íi 
■irada la nec»esidad! ée crear la Escuelá‘1 
do que se tra ta : ^

Considerando, lo dispuesto en. la Real \ 
orden de 21 de Abril de 1917, 'V

Esta Comisión opina que procedé'; 
modificar el Arreglo escolar del Mun% t 
cipio di0 . Castro de Rey, constituyení^íj 
un nuevo distrito ¡en el lugar de Jjdiq 
iglesiia, de la parroquia de Preves(^[ 
con una Escuela de asistencia m ixfe| 
desempeñada por Maeistro.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de aeuerdd 
con dicho dictamen, se ha servido're--t 
solver como en el mismo se próponó,] 
en cuanto a la modificación del Arre-^l 
glo escolar para la creación de 
cuelas en su día. ; 7 |Y

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos, de-  ̂
hiéndese dar traslado de la preseniei j 
por la Inspección provincial dé Fri-^^ 
mera enseñanza, ál referido Ayunta-;,' 
miento. Dios guarde a V. I. muchoá( 
años. Madrid, 13 de Noviembre de 1919^1

PRADO Y PALACIO Í
■ • ■ ■ -  -  fñ

Señor Director general de Priméra e n 
señanza. yd

BImo. S r.: Con motivo dlel expedien^ 1 
incoado por el Ayuntamiento d'O M : 
Pueyo d.0 Araguás (Huesca)isobré creáéH 
ción de E'sciieilas, la Comisión ospecial ¡ 
áe Primera emíjñanzá deJ Ganacñq d | J



' ^  ’ rtiaCetade Mad rid .-Máüí. ^̂ 4 f
; íastraociíóia pi^blioa lia eml-tido el s i
lg a léa te  diot^íni&n:
j ‘'E l Ayiuitáiiíííéate de Aragivás (Hiies- 
éa) SK)̂ licrte que ; actual Escueila de  

j teiaporaida <jHe; a to  piie-
•l^ips de El Pueyo de Acaguas y Amguás
s e  a s ig n e  éori c a cá c ter  pecmáncdte; a»l 
3priaiea?o, y que se cree una Sseiieía de 
asistentcia mixta, desempeñadia por 

íMaestra, para Araguás.
; irimdá su preteniSióa en qiie por la 
rcVlsiainda entre los dos pueblos y las 
dificultades del camiiio, los niños de 

:ft.mo no pueden eoneurrir a recibir , en- 
-Sidñanzá en el otro, y ofrece un edificio 
«en condíoiones para la insíaílación de la 
mueva Escuela y ol mobiliariQ y mate
rial pedagógico prevenido.

Lü. Junta, local y >la Inispecc-ión infor
man favíH’ab-l'ernente, y, el Negociado y. 
ia  Beccióa del proponen que
ese oiga a esté Consifíjo, por lo que.se re
fiere a la .modificación de.l vi^^  ̂ Arre- 
glo escolar : • :, ,

Considerando que la distancia entre 
los dos p u e b lo s  mencionados es de cin
co kilómetros:

Considerando lo dispuesto en ia 
íleal orden de 21 de Abril de 1917,

La Gomisión opina que procede mo- 
d#icar el Arreglo escolar del Municipio 
fdo que Se trata, en el sentido de a-sig
nar definitivamente la Escuela do tem- 
iporada que hoy funciona a El Pucyo 

, de Aráguás y crear una de asistencia 
imixta, servida por Maestra, en Ara- 

■guás/' ■ ‘
’S. M, el Re y  (q. D. g.), de a cu erd o  

b o a  d ich o  d ic ta m en , se ha s e r v id o  re -  
«í^olver co m o  en  el m ism o  se. p r o p o n e , 
m  c u a n to  a la .miodifiG ación del Arre
glo e sc a la r  para la  c re a c ió n  de Esciie- 
i s  en  su  d ía .

Do Rea-l orden lo digo a V. I. para su 
Conocimiento y demás efcotos, debión- 
kíose dar traslado de la presente, por la 
ín^ecclon provincial  ̂de Pri m era en- 
í?eñanza, al referido Ayuntamiento. 
F to s  giiarde a V. I. muchos años. Ma
d rid , 13 di8 Noviembré de 1919.

i PRADO Y PALACIO
Boñor .DirocU^ general de Primera en- 
. seaaazá.' \

limo. »r. r Con moitivo del e^»'cdLentc 
te o a d o  por el Ayuntamiento do Gorlt- 
Jlas (líuesica) sobre creación de Escue
tas. la Gomisidii •cspeciai de .Primo- 
ira eusonanza del Consejo do Instruc- 
ei'ón pública ha emitido el sigiiiento 
idictameri: /
• “EJ Ayuptem lento de Cor ti i las 
^Huesca) solíéi-ta la creación de una 
.Esciiola de asisicáoia mixta, servida 
¡por Maestra, en alegando que
Im niñea tío pueden concnm r a la 
iEscuoIa ád CkrWte.'i  ̂ P  hi más

próxima-, a ea im  do da dietancia de 
seis kilómetros y laé diñeultades d e l' 
cámina, y afreoo; un edifíéié en- óon- 
4télones i>aba é u ' in stá fe ióá  y vivian- 
dá del Profesor yiéi mébiiié^ yu h a -  
lérial pedagógico prévbhidos.v -
" La júntA looal y la lú^péi^-ióa ' 
man íavorabl’emien.te, y el Negociado y 
la Sección del M iaistm o propoiiea que 
fíi0 oiga a ¡e'ste Gónsejo, per lo que s& 
reílére a la modiftcaoión del Arreglo 
escolar:

Considerando qiie «so halla demos
trada la necesidad .de crear la Esoiieia^ 
solicitada:

Gonslderando lo disp.ues'to en ia 
Real orden de 21 de iVbrid de 1917, 

Esta Comisión ■ospecial opina que 
iprO'Cede .modi-ficar el Arre-glo escolar 
.deü Mqnicipio de Gorlillas, constituyen-- 
do an. nuevo dislrLLo en Basa, con una 
Escuela, de asistencia mixta, sm ú d a 
por "Maestro.
- Si M. el Re y  (q. -D. g.), de acuérdO: 

con :dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación'do Es
cuelas en su día.

De Real orden lo digo a I. para 
su conocimieiilo y demás cfcclos, cle- 
biéádose dar trasladó do la presente, 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. L miiéhos 
años. Madrid, 13 de Noviembre do 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Dlreolor general de Primera er.u 
iSKíiianza.

Ilniq. S r.: Con mótivo dcí expedien
to incoado por el Ayunlámieuto de San 
Martín do Llémana (Gerona) sobro 
creación do Escuelas, ia i"omísión es
pecial de Primera enseñanzá del Coíí- 
sejo do Instrucción pública lia Oimtidó 
el 4iguiente dictamen:'

“Si Ayiuitamlonlo de San Murtúi de 
Llcmana (Gerona) solicita la creación 
de una Escuela de asistencia mixta, 
servida por Maestra, para Granoliers 
do Rocacorba, alcgaricío ia dislaiicia de 
siete kilómetros que, separa a este 
pueblo de la Escuela más próxima por 
caminos ácoidenlaílóá, y ofreciendo él 
local y material pedagógico necesarios 
y habitación para ia Maestra.

La Junta local y lá Inspección in
forman favorablenienío, y el Negocia
do y la Sección dcl Ministerio propo
nen que, por iralai'se de la rnodinca- 
ción del vigente Arreglo escolar, se 
oiga a este Consejo r

Considerando que orueda demostriKlri 
la accesldad díe la Escwda

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden ^de 21 de Abril de 1917,

Está Gomisiób 'especial ' opina que 
.procede modifícar e l Arreglo escolar dOi 
Muhieípio de Bán 'Márt Llóitiana* 
creándose una Eáctielá cié asistencia 
mixta, cre-garopeñá'Ctá por 'Maestra, en s¡s 
agregado Granólíérs de ROcacorba.’V 

S. M. el R e y  (q. D . g.), de acuerde 
con dicho dictamen, se ha servido re* 
solver como en el mismo sé propone^ 
en cuanto a la rnodifrcación deJ Arre
glo escolar para la creación do Escue
las cu su día.

De Real orden lo digo a V. L 
su Goikicariiehto y demás efectos, de
biéndose dar traslado do ía presento 
por ia inspección provincial do, Pri-r ' 
mera ciiseñaaza, al rcfcfidó Ayunta
miento. Dios guarde á Y. L ihuchoá . 
añoá. Madrid, 13 de Novlembro de 1919.

- e. -  ̂PRADO -Y PALACIO- : ■

Señor l>ireólor ^ e r a l d o  Prinn|ét‘a 
iSQñan?̂ a. . , .. ó ; , . . '

lim o . B r .: Con m o tiv o  del e x p e d ie n 
te  in co a d o  p o r  e l A y u n la m ie u lo  do V i -  
lla n u c v a  de C am eros (L ogroñ o) sobrt^ 
creación , de E sc u e la s , la  G om isiúfi es-* 
p e c ia l / i e  P r im er a  ensbrianza d e l CoU'  ̂
se jo  dé In str u c c ió n  p ú b lica  ha c in ilid c  
e l sijxuleT\te d ic ta r n c n : ' ■

‘PEI A y  u a la  m ie n to 'd e  V ilia m ie v a  d t  
C am eros (í^ 'groñ o) so l ic ita  una E s c u e 
la  do n ifia s y la c o n v e r s ió n  en  tina do  
n iñ o s  de la de a s is l.ea c ia  m ix ta  que. ’ 
iier io , a leg a n d o  e l c en so  e sc o la r  cot  
q u e  ca e n  la, q u e  e x c e d e -d e  c ie n  n iñ o »  
de los q u e  80 co rr esp o n d e n  al ca sco , i 
o fr e c ie n d o  el ideal y m a te r ia l pcdagó>'^‘ 
g iro  iic c o sa r ió s  y ' h a b ltá b io íi pa ra  la 
Mae-stra.

La J u n ta  lo ca l y ia In sp e c c ió n  in< 
fo rn ia a  fa v o r a b lc ín e n te , y e l Negocia^  
do y la Sección d ei M inisL erio propo< 
ricn.sc o ig a  a e s te  G>.>nsejo, p o r  tra ta i>  
se  de  la  m o d iñ c a c ió ii d e l v ig e n te  Arrc«< 
g io  e s c o la r :

G oiisidcrando  q u e  ta n  c re c id o  niV  ̂
m oro de ñ iñ o s  com prcñ d idos_  en  h 
edad  e sc o la r  n o  p u e d e n  sor  atendidos  
én u n a  so la  É s c u o la : .

G cm sidcrando lo  d isp u e s to  en  ía .Real 
CTderi do 21 de A brí! de 19.17,.

E sta  C o m is ió n  o p in a  . q u e  procedo  
in o d iíica p  el • • A rreg la --;esco lar  del M u- 
a ic ip ip  de Y il la a u e v a  d e  C am eros, cóf. 
m o ser prcte-ndev s icra p re  que; co n  eUé 
no q u éd en  deéatendidas-aetio io iñoS 'aívár  
iíígás de p u e b lo s  q u e  ca re zc a n  de iodo  
m e d io -d o  in&lraccióT*.”

S. M. c i PtSY (q. D . g.y, de  acuerd o  
con  dkvbo d ic ta m en , se  h a  se r v id o  re^  
»o iv er  co m o  é i i  é l  m ism o  so  proponé,í 
cii cu s.nt4: a  la  m o d tf íc a c ló a  déJ Arro-^

. L--. ■



(JSicA ác Miiárk̂ ^̂  ̂ 3Ó Novíembrfe
glo escoto  tpEifa la ci?eacién de Siscue - 
laa m  m  día.

- t o  íl^al' OFdtrA Jo digo a V. í. 
mrtíoiiociiniciíto y demás efeclos, de-- 
Jjiéadose daF traslado de la presente.’ 
poi? la Inspección provincial de P ri
mara ertseuan/ía, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. D- niuchc»s 
años. Madrid, D>* de Noviend^re de IMÍ».

PRA1>0 Y PALACIO 
SeuoLvI)ireclor.g<nieral de Primera en- 

señaiiza.. ^

ílmo. S r.: Con motnm del expedien
to incoado por el Ayuntamiento do 
Ooíunga (Oviedo) sohre creaeicni de 
Escudas, la Ca)rnisión especial de P ri
mera onseíianza del Consejo de Ins- 
truccídn.,púbiica ha emitido ci .siguicii- 
to el i el amen :

“El Aymdamíen(o dc= Colunia (Ovie* 
do), con d  Informe, favorable de la 
JTuaia local kdlcitu la crcacióü de ima 
Escuda de niuos en la Parroquia de 
í^emús, Y la eonvorsidn de ía do asis- 

X íeücia rrrixta, que tiene en utúlavia de 
niños, uiegaiido que cueala con una 
crecida población escolar para un solo 
Centro de enseuanra, y oFrociendn el 

, ioĉ al y nsatorial pedagógico r*ecesa- 
, ríos y babitación para el Maosíro.

La inspección opina que no procedo 
accader a lo queso ..solicita, puesto que 
aun Icnicíido por cierta la matrícula 

; qu6 so acredita a la E scuda do Por- 
rms, dividida en dos turnos, uno por 
la mañana y otro por la tarde, da una 
asistencia que puede atender un solo 
Maestro,

El MegoGíado y lo. Sección del Mkus- 
. terio proponen, se oiga a esto Oonsejo, 

por iralarso de la modiílcaeióa del 
{Vigente Ari^eg'!o escolar.
. Considcrandíj que es excesiva la asis- 

’ icacia de utuos a (a Escuela de .Per- 
nús:

Lonsíderando lo dispuesto en la Reai 
orden do 2̂1 do Abril de 1Í)Í7,

Esta Comisión especial opúia quo 
; procedo modincar el Arreglo escolar 

, dol roierldo Municipio de Colunga, ca 
. sonticlo que se solicita, siempre que 
, por dio no queden preteridas peti- 
, eioacs do puebias que carezcan do todo 
pifídio de instruGCión.”

B. M. cri FIkY (q. D, g,)V do acuerdo 
con dio!)o díótaineri, se ha servido re  ̂
jBolver €y}mo"ón ct mismo se proí>one, 
en cuanto a 'ía  motliricación del Arre- 
gJo escolar para la creación dé Escue-' 
las en su- dfa. .

De Real orden lo digo a V. i. para su 
0oi>ociTaiei\U) y demás efectos, dobién- 
áose dar traslado de la pre.sente, por la 
inspección provincial do Primera eu- 

. AyiirAamiento. Oíos

guarde a Vv I. muchos áaos. Madrid 
:i de Noviembre 06^1919. v

PRADO V PALAcCIO

.'Señor Director general do Primera en
señanza..

II uo. B”. : Goo moUvo dei expedien
te incoado por el ^Ayuntamiento de Ba- 
rasqna (Hii{:;3ca) sobre creáeión de Es- 
ctidas-M  Comisión ê Sfpeci-al de Prim e
ra 'enseñanza del Oon¡sojo de Iinstnic- 
-cióíi pública ha emitido el siguiente 
d'i clamen: '

“ Eí Ayuntamiento d e  Baras^na 
(líuesca) solícita la creación do una 
Escuela de a^i'Stenoia mixia, dee-empe- 
ñada por Maeistca, en Gáneer, íimdáii- 
doso en que se trata do un pueblO: que 
carece de iodo medio de enseñanza, y 
dista de las E.scuelas más próximas 
tros kilómetros^ eou camino diiícii y 
peiigróso, para los niños, priiicipal- 
niéiitc e a 'la . época de •invierno,: obli
gándose a facilitar un edifíeio en con
diciones para su msialacióa y vivien
da de la Profesora y :cl moblilario y 
material pedagógico prevenidos.

La Junta local y la Inspección in
forman. favorablemente, y el Negocia
do y la Sección dei MiiiMerio propo
nen que so oiga a esto Consejo,,.par lo 
quo se refiero a la modlíicación del 
Arreglo escolar:

Considerando.. que so, fudla demos
trada la necesidad do crear la Escue
la solicitador:'

Considerando lo dÍ5;pueslo en la Real, 
ordtíu de 21 do Abril de 1917, *

Esta Comisión especial opina que 
procedo modificar ei Arreglo escolar 
del ..Municipio de Bara§oaa, constitu
yendo un. nuevo distrito on Cáncer, 
con. una Escuela de .a-sistencia mixta, 
servida por Mqestra.” , ,

•S-, M. eí RE.Y.'(q, D..,gy), de acuerdo 
con dicho dictamen, se lia servido re
solver como en el mismo se propone, 
ea cuanto a la modiñcacióo. de! Arre
glo cscolar'para la creación do Escue
las en su día.

Do Real orden lo digo .a AC I. para 
su conocinjiiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado do la p.resente, 
por la Inspección proviricial de Pri
mera enseñanza, al referido Ayunta
miento. L>ios guarde a Y~, I. muchos 
áñós. Madrid. í 3 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Diroclor general do Primera en
señanza.

limo, SrV: Con motivo del expedien
te iuc.oqdo por el Ayuntaníiento de 
g'orcarey íPoatoedraV «obre oreación

de Escuelagr la Comisión especial 
Primera enseñanza dcl Consejo 
iastruceidn* pxltbfica ha emitido el si
guiente dtótamen: - ’i ^

“El Aynntaftíiento de F o m re y  (Pon^^ 
devedra), eóii informe favórable de la ' 
Junta- loG l̂, solicita la^oreación de nnat:i 
Escuela Nacional do asistencia mixta 
regentada por un Maestro, para la enĉ  
señanza de ios niños de los pueblos 
Alfonsín, Devesa de Arriba y Deves|| 
de.Abajo, que tienen más de 400 
oitances y pertenecen a ía Parroquit^^.r 
de Presqueiras, pues por ei aislamien
to en que se hallan y distancia dc^ 
cerca de dos kilómetros de caminos 
intransitables para criaturas de tán 
pocos años, especialmente en invierno, 
por las .frecuentes inundaciones, tié- 
oca los niñas que recorrer coíi inmi-« 
nenie peligro dicha distancia para lle^: 
gar -a las Escuelas o quedar analfa
betos; comprómetiéndose el Ayunta- • 
miento a proporcionar edificio d e s t i- ' 
nado a Éscuela con vivienda pará et 
Profesor y el máteriai pedagógico no- 
cesarlo. ’ - l.

La ínspeGción, por conocer la s i tú a - ' 
ción en que se encuenlran y di^íau- 
oia a que 30 liallan los diversos lugares 
do Presqueiras, opina que la creación 
do la .Escuela sería de gran utilidad, 
siempre quo la modificación del distrL: 
lo .se hiciese en la forma siguiente:

1.̂  Que la actual Eí^cuela de niñas 
do.Xírosqueiras, situada en Ratoí-Ger- 
nadelo, sea trasladada a Alfonsín u 
otro de los lugares inás céntricos de 
ia parroquia. ■

2Á Que se disgreguen de distrito dé 
Presqueiras las entidades de Ratel, con 
ÍG habitantes,; Cemadelo, con 120; I>o- 
yesa de Arriba, con 102, y De vosa de 
Abajo, con 66, .formando con ellos un 
distrito escolar aparte, que, por no a.í- 
canzar 'a 500 htabitantes, quedaría con 
derecho a una Escuela mixta; y

3.® Que se cree dicha Escuela scr- 
y ida 'por Maestro, que habría de .si
tuarse en los lugarea do Ccrnadeío o 
Ratel.'

El Negociado y la Sección del Mims- 
terio proponen que se oiga a esto Con
sejo, por tratarse de la modiUcacíóií 
del vigente Arreglo escolar.

Esta Comisión, teniendo en cuenta 
ei razonado informe de la Inspección^ 
es de parecer que se acceda a mo-ii- 
ficacióa del Arreglo escolar del 
cipio de Forcarey en los tcrminós M r .  
en aquél se propone.’’ . ; V

á . el Rey (q. D. g.), de acüeré^^^: . 
con dicho dictamen, se ha servido r e #  
solver como en el mismo se propone^ 
en cuánto a la modiñcaoión del Arre-t 
glo escolar para la creación de Escuc-« 
las en su día.

De Real orden la d i®  a V. í. par#

. .  y



'Gaceta 'de Ma’drid.-Niím. 3‘34
      - ', . .d ^ .< .- . . , - . .  . I —L.-  -■áwA-  ------------  - -        -̂--------------------------------------- .

GonoGimieato y demás efectos,, do- 
.feMBdose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial do P ri
mera enseñanza, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a Y. I* muchos 
aiioB. Madrid, 13 áe Noviembre de 19,19.

—  PRADO Y PALACIO.

Señor Director general- de Prinaera en- 
iseñairca^

lítno. Sr,: Ctó-n .motivo del expe
diente' incoado por el Ayunitamieinto 
de CervüiitGí^ (Lugo) sobro ci^acldn 
de EsGueias, lísb. OomMóB especial de 
Prin^era .anaciñanza déi Consejo do Ins- 
troc'Ción pública ha ■emiitido el siguien-í 
/te dMa.m’eii:

Ayuntamiento de Cervantes:
(Lugo)' sotk'ita la ci’eaciñn: do una 
Dscuelá de asiMencia mixta, desem
peñada por Maestrov en  Lamas, p<ara 
oaíte puoMo y lo® do PandeliQ̂ , Horta^ 
Boloi'S  ̂ Rebrodd, Trigai-s- j; Glianideiro, 
aiegaiiido' Rue- earecen de todo m̂ eclio 
de 'Onseñ'anza y distan de las Escuolas 
más próximas do cuatro a eolio kiló- 
metreS', y ofrece ediñicio en coridi-»- 
clones para su ins'tailación y vivienda 
dei ; Profesor y .el mobrn y raate- 
riár pedagógico prevenidos.

La Junta local y la inspección in- 
forman favorabrement-ej y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo- 
líen que se 0;iga a e-ste Consejo, por lo 
q.ue se r-eílera a la modiílcación del 
Arreglo eiscol-ar:

Cóiisid erando que se halla demós- 
ferada la necesidad de crear la EiScue- 
ía solicitada.:

Considerando to’ dispuesto en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917, 

Esta Gdmisión especial opina que 
Precede modiÜGar el Arreglo escolar del 
Idimiciipio die Gervantes, constitayen- 
áo un nuevo distrito en Lamas, c ^ u n a  

- Dscuela de aisistencia mixta, servida 
por Maestro,"para este pueblo y los do 
Pándelo, Horta, Bolois, Robredo, T rl- 

ki y Ghandei.ro. ”
B. M. el Rey <q. D. g.)  ̂ de acuerdo 

con dicho dictamen, -se ha servido re- 
solvior como en el mismo se propone, 
en cuanto a la imodificación del Arre
glo escoliar para la creación de Escuc- 
da^en su día. o 

De Real orden lo digo a V. T. para 
m  cotiocim'ieníiO ,y demás efecto®, de- 
Ifeiéndose dar tíaElado de la presente, 
por .-la Tnspección provincial de p ri
meaba enseñanza, al referido Ayunta- 
mi-enfe Dios  ̂ >guarde ¡a V. I. muchos 
añoiSi Madrid, IR de Noviembre d-e 1919;

' C  ' P J lA iD O -Y  P A I ^ I O -

Señor Biriéotor general (3e Primera en-

limo. Sr.: Gon- motivo ddl expedien
te incoado por el Ayuntaoiuehto dv 

; Gervantes (Lugo) ŝ obre la creación dr 
: Escuelas,, da Comisién. .espteclal de Pri
mera enseñanza -dieil Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el ̂‘>ignien- 
te dictam-en:

“El Ayuntamiento de Gervante'.: 
(Lugo) solicita la creación de una, Sis- 
cuela .de asjsiisncia mixta, servida pin-* 
Maestro, en Gástelo, para este pueblo 
y los inmediatos de Pombeiro, Pene i - 
ra, Bustelo, Barra, Yillailún y Río, ale
gando qu-e todos ellos carecen die m-e- 
dios di0 enseñanza y distan de las Es
cuelas más próximas ocho kilóm'etro.B,

’ y ofroco edificio en condiciones parv 
su instalación y vivienda del Profesor 
y el mobliario y material pedagógi(.'o 
prevenidos.

lia Junta local y la inspección ir]- 
forman favorablemiente, y el Negocia
do y la, .Becciüii del .Ministerio, pro
pone que se oiga a este Gonsejo, por 
Ib que S'8 refíere a  la modificación, deI 
Arreglo escolar:
• Considerando que se halla demos
trada la necesidad de crear la Es- 
•cuela solicitada:

GoiLsiderando lo dispuesto en la 
Real ord'en do 21 d-e Abril de 1917, 

Esta Go mis ion especial opina que 
proecjie modiñcar el Arreglo escolar 
del Municipio de GGrvanlc.s, consti- 
tuyendo un nuevo diisLrito en Gástelo, 
con una E-scu-eila de asi-stencia mixta, 
desempeñada por Maeslro, para este 
pueblo y los- de Pombeiro, Pereíra, 
BustelO', Barra, Yiilalón y Río.”

B. M. Gil Rey (q. D. gó), de acuerdo 
con dicho dictamen, &c lia servido re 
solver como en el mismo se propone, 
611 cuanto a .la modificación del Arre
glo eacok.r para la  creación do Escue- 
ilas eh su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
!su conocimiento y demás efectos, d-e- 
biénd'osG idar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de p r i
mera enseñanza, ai referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 13 do Noviembre de 19'19.

PRADO Y PALACIO

-Señor Director general de Primera en 
señanza.

Jim o. S r.: Gon motivo d e 1 exp e d ic n - 
te incoado por el Ayuntamiento de 
Castro de Rey (Lugo), sobre creación 
de Escuelas, la  Comisión especial! do> 
Prliinera enseñanza d̂ el Consejo de Ins
trucción públicq, ha. emlltido el iS-lgaien- 
te dictamen:

“El Ayuniamionto de Castro de Rey 
(Lugo), solicita la creación de una Es
cuela do asistencia mixta, servida por 
Aíiís,xéLQi/xjo. im Rania Comba, alegando que

se trata d'e uií grupo de población quoí  ̂
carece de todb  ̂ medio d e  enseñanza,’y ;-- 
los niños lio 'pueden- concurrir a las l;' 
EscaelUiS más próxinias a -causa -de 
distancia y los peligros del camino, y- 
ofrece un edificio en coiidlcionos pará  ̂
3u instalación y vivie-nda del Prqfó^. s 
sor y el mobiliario y m aterial pedaf : 
gógico prevenid-os. .

La Manta local y la Inspección ííih 
forman íavorablemuníe,, y él NógoolaH.' 
do y la Sección del Minisierio pro'-  ̂
ponen qu-o -se oiga el parecer de ésfieí 
Consejo, por lo que se reílere a íá' 
modificación del Arreglo escolar: p

Considerando que se hade, demo®^ 
Irada la n/ecesidad d-e crear la Escuelc^' 
solicita:
• Gonsid-crando lo disipuosto en la Real! 
orden de ,21 d-e Abril de 1917, o-

Esta Comisión' e.spe-eir!í ofiina quél 
I procede ni.:;:iuiílcar el Arreglo e&(-:olaA 
I del Municipio de Castro de Rey, con®-;
I tituyen-do un nuevo disfidto en Santal 

Gomba: ,co.n una Escuela do asiistencia! 
mixta., desempeñada por Maestro.” \ 

iS'. M. el líOY (q. D. gj^ de acuerdó 
con. dicho dictamen, .se ha servido ron 

Mol ver como • en el j-ívismo' se propone 
en, cuanto a la modifieaciíin del Arre-t 
gio e-scolar para la creació,n de Escué-í 
las en su día. ó

De Ptoal orden lo digo a V I. para' 
su conocimi-enlo y demás efectos, de-< 
b i ondoso dar tra-slado d-o ia présenlo,' 
por la Inspección pix)vincial de pri-; 
m-cra enseñanza, al rcrerido Ayunta-^- 
miento. Dios guarde a V, í, muchos ¡ 
años Madrid, 13 d-e NAvIembrc de 1919r 

PRAD'O Y .PALACIO  ̂
Señor DirocLG-r general de Primera-enM 
’ señanza '

: limo-. Br.: Vi-sto -el expediente iiicoá^ 
do :S‘'Obre d-c-c lar ación do Monumento 
arqulteclónico artístico de la portada 
de. lia derruida iglesia de San Aíiguel^ • 
sita en Jaén : m ?. .
: Resultando que cI Alcalde Presiden-^ l 

le  del Excmo., Ayuntamiento .d'C Jaón^ 
ciunp limen tan do acuerda tomado por 
d id 1 a G orp o r ació n, y p o r co n d u-c to -d.-̂  , 
Gobernador civil de la provincia, solioi^d- 
tó d'o esto Ministerio la declaración d¿-e 
.Monumento artístico do la portada d'sl 
la derruida igMaia -de San Miguel, 
tíiada en -esta ciudad, acompañándo 
'ofc'̂ 'Ao uaa fotografía de ila parle de 
edi.ri.eio- cuya deGiaració.B de Monuincn^ "' 
to artíeu-oo se solicita.: i
, Rcisultando que pasado el expeclien-  ̂

te a informo úq la Junta Sup-crior di? . 
Excavaciones, conformo a lo que pre-* . 
cepíúa, la ley de 4 de Marzo de Í91S 
y el Real decreto de 24 de Agosto dé;- 
49*17, esta doeta entidad,. lenie.ndo. on 
cumita que fso trata de una interesonté ; 
jáürtada del ll^moimmoAíh , ■
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¡menlo obra ele Andrés ValdelYka, fe 
jabada en 1.501, cuya desiruccióíi o de 
ap,ari€i>ón. .sería miiy ¡lamentable para 
Ha Hiisioria. de la Arquíleetura patria, 
ipropus’o la detlaracicjn d'e Monomen- 

jto  arqn i toe Iónico artí-siicíO de la refe- 
drlda portada.

■D.0 conformidad con el dictamen de 
i] a el ta d a Jun t a Si,ip er i or el e lixca va - 
cionciS y Antigüedades,

B. M. e l  R e y  (q . D. g .) lia te n id o  a 
bien r e s o l v e r  lo s i g u i e n t e :
_’J o Se declara Mionurnento arquitee-, 

iónico artístico, de conformidad con 
la ley de 4 de Marzo do 1915, la porta
da der la derruida igiesia de San M.i- 

eguel, sita en la ciudad de Jaén, por 
sor iin ejemplar importante del Rema-’ 
cimiento, obra atribuida a Andrés de 

:YaIdelvlra y costeada por el Obispo 
D, rdego de los Cobos, la cual será 
iniscrita como tal Monumento- en el ca
tálogo y registro cedulario que lleva 

... la Junta Superior de Excavaciones, con 
lia fccdia de la presente Real orden.

2A Una vez hecba la puiterior dé
te! aración 0 i.oscripción, la persona o 
entidad que deseQ derribar el Moiiii- 
mento catalogado solicitará el oportu- 

jno :pe.rm|Lso dél Ministerio de Instruc- 
: ción Piibiiica y Bellas Artesv sin el cual, 

por ningún concepto-, podrá llevar a 
cabo el derribo del todo o parte del 

/ )edifici0', reservándose el Municipio, la 
Provincia ^  .el Estado, por diiclio or
den, el derecbo de tanteo, en caso de 
venta total o parcial del Monumento., 
según prescribo el artíciílo 3.° de la 
■leyMe 4 de Marzo de í 915.

3.0 Que caso de acogerse el propie
tario del edifrcio declarado Monumen
to arquitectónico ar tí tico a los benefi- 
cicis que conistan en los artículos al 
'8.0 de la citada ley, antes de resolver 
emitirán informe sobre dichos parti
culares las Reales Academias d.3 la Hi.s- 
to ria  y Bedlas Artes de Ban Fernando 
y la Junta de Construcciones civiles de 
este Ministerio.

4.0 Que de la Real orden declaran
do Monumento arquitectónico artísti
co -Xa portada de la derruida igle-sia de 
iSan Miguel, de Jcuén, se den traslados 
la los señores 'Gobernador civil y Alcal
de PrGsi'dente de dicha ciudad y a la 
Junta Buperior de Excavaciones y An
tigüedades; y . ^

5.° Que la i n s t a n c i a  y f o t o g r a f í a  
■^U0 f o r m a n  p a r t e  d e l  e x p e d i e n t e  in
coado -sean  r e m i t i d o s  a Ai’c h iv o  d e  l a  
Junta 6 u p .e r io r ,  al o b je tO ' de la fo rm a - ,  
ic ió ii d e  un ín d i c e  'g rá f íc o .

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conociimliento y efectos. Dios guarde 
.a y. I. muchos años. Madrid, 22 de No- 
iViembró de 1919,

PRADO Y PALACIO 
Señor Director Bellas Artes.

i lI S T E iia  BE lláSTECiilEMTOS

REAL ORDEN NÜMBRO 162.

limo. Br..r. Vista la relación de bu
ques qup propone ese Comité, para 
importar las 170,000 toneladas de tri- 

: go que aproximadamente/tiene adqui
ridas el Gobierno español en la Repú- 

 ̂ blica Argentina; y
Gonsidóranda. que en aquéllas so han 

: tgnido .en cuenía los prorrateos de to
nelaje respectivas para dctemiinar el 
que a cada Asociación correcponcio 

; aportar en forma equitativa, 
i S. M. ci R e y  (q. D. g.) se ha servido 
•' disponer lo siguiente:

i."' Apiobar la relación de buques 
 ̂requisados—que a continuación se in- 
; serta—para la importación de 170.000 
. toneladas de trigo argentino adquiri

das por .el Gobierno español, y
J 2.® ' Encargar a ese Comité que dlc-, 

te las órdenes oportunas para que cl 
; servicio de que se tra ta  se realice de 
modo que el precitado cereal se reci- 

i ba en España antes del de Abril 
del año próximo, debieiido verifícarse 
la importación con sujeción a las con
diciones que a continuación se ex- 
presan:

1.*" Con arreglo a los dispuesto en 
la Real orden de 28 de Septiembre del 
corriente año, el flete que el Estado 
abonará por esta importación será el 
de 150 pesetas tonelada para ios bu
ques que hayan salido de' España en 
ei mes de Octubre, o salgan en el mes 
de Noviembre, y para los meses suce
sivos ese Comité determinará en cada 
mes el flete que ha de ñjarse aUefecto, 
sin que nunca pueda exceder del ante
riormente señalado.

2.“ Los Capitanes de los buques 
riequisados para este servicio preseñ- 
tarán por escrito a la Embajada de 
España en Buenos Aires declaracióR 
de estar el buque listo para la carga, 
la que se efectuará con arreglO' a las 
condioiones generales del River Pía
te Charter Party, de 1914.

3.’' Este Ministerio comunicará a 
ese Comité, a la salida de España de 
cada buque, el respectivo cargador, 
para que el armador pueda avisar a 
sus consignatarios en la República Ar
gentina, los que intorvendrán de un 
modo directo en la carga, a los efec
tos del cómputo de demoras, para 
abono, si hubiese derecho a ello. De 
estas diemoras serán responsables di
rectamente los cargadores del trigo, 
con arreglo a las condiciones del con
trato de referencia. Armado en la Em~ 
bg^jada de España.

Al tener noticia de estar car
gando un buquo requisado en B uen^  
Aireé, este Depártame lito lo comuní4' 
cará a y . I. para qirB hótiñqüe a |qéi 
armadores el puerto de destine d d  
buque; procurá,ndosie' qire ía déscaitó 
se efecíiie en el menor númeio do . 
puertos. \  M

5.̂  La descarga se realizará en lô ĵ  
puertos die Barcelona, Valencia, Bevi-rl 
lia, Bilbao y Santander, a razón de SOÓf 
toneladas diarias; y en los demás puer
tos, con arreglo a las costumbres'':#' 
ellos establecidas, no pudiendo en nin
gún caso ser inferior a 300 toneladas 
diaria.s. El tiempo de plancha en puer
tos nacionales .se empezará a  contar 
desde el momento en que él buqué 
haya llegado a puerto, y esté.habilita-' 
do por la A^duana para las operaciones 

; de descarga. Si para ello se necesitare 
, algún gabarraj'e,^los gastos que oi’igix 
; ne esta operación serán de cuenta dé 

los receptores, del trigo, que los satis- 
rfaráii-a la vez que reciban la mercan
cía, para que el Ministerio puecÉi abo-l 
liarlos al armador al mismo tiempo! 
que el ílete. ' . '

Las demoras que puedan oca- : 
.sionarse en la descarga de los buquesi 
serán abonadas a los armadores a ra-] 
zón de dos pesetas por tonelada del 
peso muerto y día, por ios receptores: 
del trigo, que las satisfarán'al mismo! 

j.tiempo que reciban la mercancía, para 
que eb Ministerio pueda abonaríais al"

¡ armador, a la vez que el flete.
T."", El abono del flete y demoras 

;S»erá hecho por el Ministerio de Aba^s- - 
tecimknios a la presentación de las! 
facturas correeipondlentes por el ar-i 
mador del buque, una vez terminada! 
da descarga. •. k

8^ Las Asociaciones de Navieros' 
í quedan autorizadas para sustituir ló f 
vbuques requisados por otros del mis-! 
mo o mayor tonelaje, y que estén en; 
condiciones do realizar el servicio eh| 
la misma fecha que deban efectuarlo ; 
dos que hayan, sido sustituidos.

9.“ Si algún buque no pudiera reá- 
lizar el servicip en la fecha én fúfe;;'' 
debe desempeñarlo, la Asdciáoión a 
que pertenezca queda obligada a s u s - : 
tituirlo por otro de las mismas con
diciones, y en situación que permita! 
salga de España en la fecha fijada. . í

10.'̂  La Asociación de Navieros 
Mediterráneo queda obligada a impor-:; 
tar en sus buques o en buques arren-,.; 
dados, y en el plazo determinado para < 
la importación, la cantidad de 24.00Ó1 
toneladas que por prorrateo le corres-! 

■ponda G
De Real orden lo digo a V. I. pará’ 

su cumplimiento v efectos oportunos..
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t j guaM® » V. I. muchos íaños. Ma- 
n M  Noviembre de 1919. ,

: €5. DE SAN LUIS

, | f e r  ,B u ^ o re t^ io  ,do esto- 
it .̂ i50. Presidente del Gomií<5 dai T r ir  

Marítimc'.

I^ISAlón qu« ee c i ta ^ n  la prac^ara- 
lito Üaai osHJén númepo 1S2.

W ^ z a n d o  el servicio de irnj^or^^ 
de trigo,

■ - ■•■:*“ Toaelada'S
 -------

España níiníero 6 (prí-
m&r v iaje)............... 7.000

'Armitzasti .............   2.200
España núm. 4 (pri-

■ m er viaje)..   S.OOO
‘5^ España núm-, 2 (pri-

viaj<8)..... .. .. .. .  4.500
Azpeitia  ...... : . . . . ......  3.000
ÚUargan ...........  2.800
, ,  ,

. V 22.500.
cpie saldrán di? Es- 

en el corriente mes,
Oúfon.......................... 4.000

^ 2 '̂ Cnii/púzcoa ... .. .. .. .. ..  3.200
‘'p». WenceslaP 2.800.

Mar del Norte   3.500
Ca^o Tres Foreas  3.000

■ España número G (&e-
'3  ; ¿uíido v i a j e ) . 7 . Ó 0 0

■ España núm. i (prl-
' imer v ia jo )............. 3.000

Vi> Marqués de Cháva:rri. 4,0(^0
.■iKÉl^aja Antonia Mumhrú.,, :4.000
' Viuda Llusa-.,   2.650

j :  Llusa i.ioo

">̂ 0 ; ' ' 38.250
es qtie saldrán de Es-  ̂

imi el mes de Diciembre.
A l g o r t c ñ o . . . . . . . . 3.200

eküMio  ...........  3.300
Roscrrio ........   4.000
.España número 2 ■ Csfe-

guado. v iaje)......... 4.500
■ España mhnero 4 (sie-

giiado viaje)........  3.000
Mauro  ..........   3.500

. ^  Viáícn' Chávarri.....  4.000
iiW lí^ le ro  que designará la 

/iéii^.eiac.ión Navegación Li- ■
; Española   2.000

 ----------
■ . . . 27.509

que saldrán de Es, 
en el mes de Enero,

l i l p a r  Sebastián.................... 3.700
Mami  ......    5.500

; Arrcdz  ..........   íiOOO
%(á?pííe'S..qiie designará nomi- * , •

-itetoente la Asociación de
-íiffilavieros d'e Bilbao  14.550
%  ____

■ , -v'r̂ -'TSO 
o'Jíí^.'Asoeiaiedón i0)6f Medite- 
; iiferáíieo transpontará en sus. ' 

■;iS»ífequie'S o en otros fíelados, ^
uias .eireunstancm^^  ̂ :

huelga del; per- 
marHimo no permi- 

. disponer d-e aquéllos..* 24.000
la s . 0 ' e  • , •;

3oVí^oyíelttiDré Í919 ' Gaceta de Madrid.-Núni. 334
•7 C

Yoneladas

i;ereerás párteá del carga- ‘
nvento de iodos los biiques
do las Compañías *Ti?;áns~ '
ailá.Jitóa y Pinillos. de la
línea lie la Argentina, que
poc'tón oQuducir......'........  tlO.OOO

■ ■ ' ''Total.-::i............. 470.000

Madrid. 20 de. Noviearibre de 1919. 
El Becreítario, Presidenta del Comité 
dloi Tráílco Márítifíio, R. de Yiguri.

REAL ORDEN NUMERO 463. '
limo. Sr.: Vista la moción que el 

Comité do pieles, ciirlidos y calcado 
ha dirigido a este Minisíerip, m  la que 
se exponen los inc-onvenienies que 
aquél tiene quo vencer para 1-a forma
ción de. la estadísUca de ía producción,

; existencia y consumo do primeras ma-
■ lerlas y ' prbdactos elaborados que 
• óbraiT en e rp a ísy  según le está enoo- 
o mcndáclo en el .apartado^ c)-dol núme- 
' ro  2.®'dc lá Real orden fécha 8 del co
rriente mes, ,G inte.re.sando en su con-

■ secuencia que a los efectos de poner 
cu práctica preceptos indispensables

; O inmediatos de su reglamentación in
terior a tai respecto, se adopten dis- 

. posiciones por las cuales ia aporta
ción, do los dalos estadísticos de quo 

: se Irata piieda; tener inmediata efec
tividad, y que la remisión de ios m is
mos por los elementos iniercsados se 
realice una; manera periódica con 
objeto de poder lijar con piono conoci- 

. miento eí excedénic que hubiere onlrc 
‘ la produceióh'y íel consumo, con cargo 
al cual han de realizarse las exporta
ciones; -y ■ ’ . gr ^

Gonsiílerando atendibles las razones 
expuestas por oU citado Comité en la 

"moción de referencia, cpie fuá acor
dada por unanimidad en la sesión ce
lebrada el día 21 del mes actual,

B. tó._ el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por el Comité de 
pieles, curtidos y calzado, se ha servi
do disponer:

1.® Que todos los comercianíes y 
fabricantes del Reino, afectados por la 
Real orden de.8 del corriente/deberán 
u'lirigir al Presidente del Comité de 
pieles, cueros y calzado declaración 
jurada de sus existencias el día 30 de 
cada mes, con detalle de los aumentos 
d disminuciones de las mismas, con 
relación a la deeláráción anterior^ in- 
dicándose^ la procedencia : de los aü- 
mentos y- el destino al mercado nacio
nal o al éxiranjero, así como lop alma
cenes en donde- tcogaii depositadas 61̂ - 
chas-exjslencias. •

2.'*. Que las declaracione's juradas,
. y reclamiicionos

que 80 hagan al Comité deberán fpr-» 
malizar’se.^.por escrito yy diiúgírsp; ftt 
Presidente del mismo, .n-n el domicilio 

yrlbl:GómiRé;de^ l>ielcs;; curtidos' y ealza- 
■ tdó, Eom Nacional, do
y Barcelona; quien las trasladará para 
 ̂ sii -examen y decisión,

a la Sección que correspon da.
3.® ' Que pdr todos los Municipios do 

España so envíe nota al Gomiié de pie
les, curtidos y calzado, el día 30 do 
cada mes, del ganado sacriñcado en ios 
Mataderos u oíros sitios adecuados, a 
los fines de conocer las pioles en b ru 
to de ganado vacuno, cabrío y lanar 
que se produzican en ia Nación; y

4.® Que la presente Real ordon'dc». 
borá. empezar a cumplirse por iódds 
ios interesados el día 30 dei mes de 
Noviorabro aciiial, a excepción de. los 
productores y alnraconislas que ya ha
yan romitido al Comité de pieles, cur-

í tídos y bálzadOf antes de dicho día,; la 
 ̂ relación 'jurada que previene el nú- 
Imero T.'' de 4a citada Real orden do 8 
dél Gorricnle •Dfes, los cuales no debe- - 
ráh=. fépef'ir-'tliéhas • relaciones juradas 
do existencias sino a partir del día 30 
de Diciembre próximo, inclusivo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coiiocimienio y efectos coiTospon- 
ciiontes. Dios guarde a Ah I. muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre de 1919,

C. DE SAN, LUÍS '

Señor Subsccrotarro de este Mlnlstorio, 
   ^^ ■

E líiisfP áü iH  m m m i

P8ESISEM CÍA B l i l  C&S5Ü.jy . 
DÜ'MINmiOS

Reglmm  Vio de la Navegación aérea cf-, 
v i l  'anejo, al Real decreto de 25 de,' 
los corrientes.

CAPITULO 1' S /,■-
MATRÍCULA DE LAS AEllONAVfíS

^ Artículo L® Podrán inscribirlo, en 
la niatrí'cula de aeronavcis las quio pcr- 
.icnezcaa a quien disfrute do ía nació-’ 
halidad española. ;;

La aeronave que pertenezca ajun^ 
persona jurídica legal mente CToistibaf.y 
da en España, podrá iainbién .inscri
birse en la maUeicirla,. criando .dichas 

.'ixensona jlirklica 'española tenga sni 
prihcipal' cíentro de actividad; cO'Ufor-.

',y;.::su. .i)'i.r.ectpr,;y por do:cial .en. .... ...... ... . .. .
báe.nó.s - d . terecras - partes de 
bipiiibros -gestorc o 'de. adnilnisih'a- 
ci óh, ’̂e a n ; cta .n aclo.na I id ád, osp íuiolLa.

Las iasianeias so'llciitando^.ia rna- 
tríóula do áe'ronaye>9 se ; dirigirán 
Mínis'tro do Fomon^Ov
' Art. 2 a ’ La- aeivvaavfó- matnculada ,
bu Eíipáña no po;tí;rá; estarlo ^unitltál- 
ueame'nto en otra oáís.

..L
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• Eli las instanciási m'e-neionaid-as> «n el 
articulo anterior, se maiiifesiai'á cuál 
sea respeclo- |>ai>tieular la sitiia- 
jCión de= las aeronaves db que tra
te, acreditando, en m  caso, la cance
lación de inseiúpción anterior en cual- 
jíjuier ma-iricuia extranjera.

Art. 3y  Los certificados de ma- 
iricii'la se concederán por el Ministe- 
3f̂ io de t ’oéiienió, y una vez que la ma- 
i^fcula. ha.ya tenido lugar, se asonará 
:a cada aeronave una marca de ma- 
«tríciila.

Alt.. 4.0 Loe dtereeiios de mairícu- 
Aa serán de IGO pesetas.

Art. 5.0 Al cambiar propietario 
.una aeronave matricuiiada, su ceríl- 
tíieado.de matrícula continuará tenien
do validez haMa que al nuevo propie- 
1/ario se le expida al suyo, que habrá 

SYdicriar en el plazo de quince días.

CAPITULO II 
AUTOR-IZAGIÓN del personal de las

AERONAVES

’ Ant. 6 .® Las autorizaciones de que 
dicha eMar provisto el personal dte 
trxJa aeronave se concederán . por el

• Mini<stro nte F'omcntp, Sii: cual, Habrán
' dlcv dirigk^sc la instainéia^ oportunas..
; '■ A r L ' T ( > d a  persona qiie .sdlicitó 
3a aulorlzación d8'piloto para condi-i- 
c ir aeronaves de pasajeros b, de co- 
íherclo necesitará:

1.̂ ' Bonieterse a unúexa.nien médi
co, llevado a efecto bajo la inspección . 
del Ministerio de Fonrento.

2.® Presentar un eieriiücado de 
competencia expedido por el Ministe
rio- de Fúme ato o tener e»! título de

■.piloto m ilitar o <ie piloto ex])?etdld'0 
>por la Federación Ateronáutíca Inter-
• nacional o por quier»quiora que en lo 
futuro sea deb id ámenle- facilitado pa- 

3Da expediríio.
' 3.0, Apoi*‘lar prueba bastante d’e
■baher practicado vuelos recientes en 
■la oíase de apíM'ato para el cual se so- 

-^dicite hi autorización, y a falta de cT!- 
’ cília |> r  u o b n-, somoter^so ■ a examen 
práotieo con resuLtado satisfactorio.

,Art.,; 8.0 ;!Ma persona qup , solicite 
Aá autorización de pitotp ipai^ volar, 
con aeronaves íilstinlas de la do pasa- 

b dé ¿suVercio, habrá ■d'b' jpre&bng 
:tar algimo dó ios dfocUihentba^:M 

. icibnádós en el número segundó" del 
' .■artfínilo,.anterior.,,;' -Av.

Ari, 9.® Toda persona que solicite
4.a au ton sación de observador para 
aeronave de pas-ajeros o ée comercio, 
necesitará: 

d.o ^omfeierse a un examen mó-
■ djco, llevado o efecto bajo la ins|)ee- 
’ipiÓR del MiiiisLerio de Fcmcnlo-.

Freséatar u n eertiñcada d e 
e'l Ministe

rio ̂ deL'^ipenio o por quien para ello 
esté debidaímente facultado,,

Arit.. 10. Toda p-ersona que soliclL^ 
la, auiorizacién dé meeánii^o para ae
ronave de pasajero#?o de meixíancías, 
necesitará:.'

í 1.® BonMerse a im examen mé~ 
^dlco, llevado a efecto bajo la iu&pec-
■ .cióil Aleí Ministerio de Fenieiito.
' :2.® Prcísentar prueba do conocí- 

; m ientas y. prájctica* bftstanlQS en et 
V manejó dé motóres de aeronaves.

3.® Bojnteierse, si fuera necesario,
IBt examen teórico y prác(íeo con resiií .

Ari. í l .  Toda persona.que so?icj‘tc 
autorizacidíi para fiavQgfet en cúal- 
quier otro cónccpto oonfio tripidantíe 
de una aeronave habrá de llenar las 
condiciones que respect^) del. particu
lar se fíjen po« el Minisiério dé Fo
mento.

Ar»L i2. Los titu lares de anioriza- 
eiones habrán d‘c someterse periódica
mente a €xáinene-s módiTlos u'lteriores.

Ant. 13. Las autori.zaciones de p i
loto t endrán val ide.z por. el plazo dé 
s-eis meses y Jas demás por el de un 
eafio. (a^iisideráiKjo-se caducadas unas 
V (dras ruando no hayan sido revali
dadas en d  Ministerio de Fomento 
dfUitro de los plazos mencionad'os.

Art. ;LL Por toida autorización y 
toda revalidación da laiS rnehcioñad'as 
en oFete capítulo.. s<3 satisfarán como 
derechos 10, pese.í as. . , ^

En ej caso -de que algún intercsadó 
necresiiara fío-mo-lerse ail exameú p rác 
tico- niencionado en el art, 7.®, núnié- 

: ro v3, o en e:l art. lO. núm ero .3; se p er- 
: cibiiNÍ además un derecho adicional de 
? 25 pesetas.

.,■,- .. LAPITÜLOTIX.
: eERTíneABOS DE SEGUnipAp PARA AEÍ10-
c NAVES^n .■ÍNSpEÜQlÓNfT/EXA^él l̂PK^^^

' DICOS DE LAS DE PASAaEROS
A rt. i  5. Los ' ifioadós . de Ségu- 

i ridad réM ivos a aeronaves tipo, 
d'eterminado, que en este Reglamento 
m  deisi'gnará como aeronave-tipo, se 
expedirán por o-l M inisterio de Fom en
to, de corjíbrinidíad con -las disposicio- 

ines dol pr-esciite capl-tulo. . .  , ■ . .
Art. 16, Una vez >expedido e>l ccr- 

iiíicado de seguriidad para un tipo de 
aeronave; fcida otra aerónave de dicho' 
tipo s-era inspeeeionada en cnanto a su 
seguridad por erjqilead’os' del^ coivs- 
truc-loi\. en forma aprobaícla por el Mi- 
nisterio ido Fomento. Si la aeronave 
para 1-a cual se deseé el ceriifícáuo 
de- séguridá-dconcuerda en todo* lo 
t^enciail con la aeronave-tipo y esv dé 
mano de obra y de material satisfac
torios. se expedirá por el Minisferio 
do Fomento el eerTifica¿o para dicha 
aeronave. Los te ee h o é  die expedición
serán de 26 pésef.as,......................... ■..;■

El Ministerio d-8 Fom ente adop^
}a  ̂ medidas oporl/uhas |fara j^ánginár 
la inspección ílevada a tS po? los 
émpíietóas dél Constructor, y ” si, a su 

tjnició, et %esuü-tadó, 4o
aconsejara, dispondrá s c practique 
nueva inspección por Detegado o 
los IMlegados d'ebidamente au iori«a- 
dós -por el. Desipués de esta segunda 
inspección, resóÑerá expedir o negar 
el ewtificado dio seguridad para la 
aeronave objeto de ía inspección, o 
negar iguales cerlifícad'os para otras 
aeronaves dcíl tifismo tipo cónsLriiídas 
o que hubteran de construirse por al 
mismo eonslractor parlieular.

Art. i7. El Ministerio de Fomento 
expedirá, en los confie iones que por 
o’l ,mismiO.se esi(ablezc#i, tas autoriza- 
roiloii'efei ntecesiarj as a los'Delegados nien- 
cionad'O/S en eflv artíciilo .anterior.

Art. 18. cerli-
üoaÜo dé seguridad para  uinguna 

V nmí^é-üpo- mientras no . se hoyan ciim- 
T í idO', los beiquisjílo -̂ Bigiiienteér

l.ó Que en lo .que a ^eégurktad 
se réfiera,.tos pknios hayan sido aipro- 
liacbis por e l  Miniolerio de Foft̂ iíoenio.

-JÜiJUi t o

aprobadla en lo qúé réapeota a la  ; 
de obra y el inetei’ial empieiadía.

3.® Que en lo© vuelo© de experifi^^ 
cías se haya probado satis-facteriawiíi^  
te, de acuerdo con ia!S dií^o&ieione«\|iir\ 
Mmiéterie dte Foinchto, que fe a iertí^ l  
ve ofrece sógurid-ad para .éJ fin a 
»e fe destina.

Art. 19. Toda oieronave habrá | | | |  
6CI' inspjéccioniadia y cxammada» 
ficáiKicee su seguridad por persona ffcrt! 
eignada por el propietario o por qujs|||i 
tenga el uso de la acroaiave, y habrá 
obtener ■auloaúzavion a los nnm  
cionad'os en este eapí-iulo, en' hy  ̂ pte-.l 
zcs que lije él Ministe’í ío de

Art. 2 0 . ' La'oiorpiiiave objeto dé 
inspeoción, del examen y del certiSn:! 
eado previstos en ilp»s,, artículos aníil- f̂i 
l’iores, será inspeccionada por 
gado© auiorizado'S por oí Ministerio lift 
Fomento. Este podrá revocar o 
pender el oeriifícodb de seguridad
toda aei’onave, que, como rieaultado#íJ 
Ja inspeccióiY estime fa<Ita dé — 
guridad. ' i

Ari. 2J. h'inguna aeronave d© 
saj-w.K5 que conduzcia pa-sajeros, ©1 

5 dirá para viaje alguno sin que prevfe^rl 
mente haya sido Gxámlnáda, por 
menos una vez en el día, |iM  p erso^ j  

-competente que no sea el piloto deliií- 
aerqnavo, y que tá/í fiib c$íéfáuteiá?- 
j&ada GÓnforme. a ^ste AmpíiülÓ. ' j 

Art. 2 2 . Si lá péíusoriét c-o^péteij^^ 
menciGnada en el artículo 
considera que la aeronave se h.^Ha 

‘ lodos conceptO'S' en "coiudicionés pe 
realizar el vuelo o <IO'S vuelo© en píi»»-. 
yccto, firmará por duplicod-a un 
tific-ado que llev-e el visto brveno jp# 
Oftra per©ona empleada del propiét^- . 
rio, la cual míonckme la feclía y hO!r©< 
dé ial cexúiílcadio. A esto's efectos 
válido el visto bueno ée¿ piloto. ,r;

El pixiptetario de Ja aeronave có r̂-'j 
servará uha de las copia®; fe otea 
llevará a bordo.

Art. 23. El pilóle estará ob ligado#  
corciorarso, antes de emprendea^ cuali^i 
quicr vucló, dle que la' aea'onávé 
halla, a m  jukio^ en cóhdicione»A ^ | 
tisfactorias, y que no lleva má» 
que el determinado en el cerir^^<|^ 
de seguridad. 'del paHichláí*^
suscribirá el cTOrtuno cerlifioaiáo.

CAPITULO V
tíAJiüA& DE MATRICULA V NAClONALingíI

Art. 24. El MinisteiiO de Fomeiv*
lo determinará la form-a de I»s ; 
cas de matrícula y naGicmali<fed.

Art. 25. Laa mair-cafi do maltrfcidfetí 
y mciD»nalida4d íse pintarán en négi^li 
sobre fondo blanco ísefialándolas 
debajo con una raya negra eunnúky 
trate de aeronqyT\¿ del Listacüo y 
niereiaies), y en la íofmia qi-ie t í - ’- 
ghe; ■ ' ■ y

En íOís aeroíplanos la marea se  ,pipe
tará una vez en la superficie b f ^  ‘ 
del plano princip-ai interior, y uim vi^ ■ 
en la superfi-cie alta <tel plano ,príia¡CrU'.' 
pal ©uperior, estando la. cabeza de .fe© 
Letras en eT senti'So do la punta - ^  
dirección. Tasúbión sie pintará á/üo 

> go de cada lado del fusetój e. Úuojaii©»' 
el aeropijano no^^íé  pr<wM¡o de fu -  
sclájé, la s  marcas ^  piitea-Fáu 
barquilla.

Xh) los dirigibteg fe mai'ca se  
tará en ambos lados, cerca de la



Î©íc> ’ ^30 Noviembre I9i’9’ tTaceta MaHrid.-Núm. 334’
r io r cquitfist.a'nto <3ie loB 1-adio®, lias 
ráái’ea® M erateg habrán de sea’ visi- 

s d í^ te  lOiS lados y desde tierra, 
-E li;tos gk>lx>s lite ís  se pintarán 

^marrfcas voa su eciiadp.r, -taii dis- 
eiitoe sí . como sea posible. , 

Lo, miismo -íimifedO'Sie de dirig’ibfes 
■de globos lid des,, las,ra?e.rcas pin- 

en tos cosfcad'ois habrán do ^erso 
ios l<ados y  desdo tienra,

, 2d. En los aeroplanos y di~ 
rígíMíes la marea de naeioaalidad se 
pigitaa'á tanibiéii a b a to r y estribor dfe 
l a  sup'c^fibié bajá  del plano inferior 
de la  eolá-icí de las equilibradores, se-- 
gúli; ctráí fuere el mayor. Se pintará 

W-stoismo á  ámboís lados del tiaiím, y 
\ si hay más d'e uno., en lo© lados exle- 
5 rrdr<es de los timones de dirección. ■
;! "En las (globos libres, la  marca de 

j  ¡najci'onalijdad' se- p in ta rá  la  bar- 
I ádilla. ;

27, Eiir lós áaroplanios, la al~ 
i m á  ; d!e: las marcas ^piIlladas;  ̂ en las 
^JéxkpÁ^ñmes principaleis sm’á íguail a
l.'ntíátno 'quinit-as pardies de la fuerda. En 
i ieili .timón habrán de ser tan gran- 

como resüliie posible. L a al- 
liurá las marcas en el fu olaje b on 
)|a batrtquilla, será igual a las cuaftro 
« fin ia s  pártea de la altura de," la par- 

,fo  más estreciia de la poroiióii de ñ i-  
Isielaje o'de la barquilla en que la mar- 
Loa se pinte.

En loís dirigibles, la marca, dé na- 
'.cionaliídad piniad'a en la sup'eo:niiCT.e do 
Ha Ciala, será igual en a l to a  a las o\m- 

quii^tas .partes del plagio de cola., y 
i;éé los’ timjmós, tan  y¡randc corno ry- 
ij^ílté pos'lMé. La á íl jra  -do- las demás 
bmaucns S30á, lo mtenos, de un d'o-- 
l’Mvo de la ciiX3iuT®!m.eáa en la soc- 
•dján n á lto á 'ifa u s té .r s a l  déí dirigi-

los globos lib^íS, láí áilliira de 
3a marca de i^OídiiaiI’Mád seirá igual 
á  .las. cuátro partes .de.Ja al
tu ra  de lá b a t^ ^ la ,  y la, dé las demás 
áíai^as; p o r : lo» v^mos igtiar a uti. 'do - 
■ssavb'de la c;ittoníercnc-ia üol globo.

En -drgiinn aeronave necesitará la 
aiiiiira té lás de
nacionalidad y. mairíeufa; ioxceder. de. 
do© metros y 'medio.

Aid. 28. I^; anchura de lo© ca-,
ícmbiwm será dé las dos 'terceras p ar
las do S'u altura, y sus trazos tendrán 
«i -,grueso  ̂ da mi sexto, de ésta. Los 
SGjúmeros y létrass se pintarán en iipb 

acto y. ciar o, y  serán unif armes 
en estilo y taüuam^. - .o

p h l  re los núrneius y las letras h a 
b rá  de quedar un  espacia iguaí, a la 
imitad de la ancluira de los náimeros o 
le tra a  '

Art. 29. Ciiaúdo se hayan do sub
ray a r loírás, el gruo-so’ la raya sorá 
él mismo que, el; de las leira-s. SI ’es- 

o (^ e 'h á b p l de quedar entre las 
y"'la línea será igual al grueso 

- , .^ ta . . ■ . ^
Ari. 3-0. Cuando las .marcas de m a- 

itrioiila y nacionalidad .figuren junbas, 
«e p in ta rá  un  guión ,i.giial a la áncilm- 
Iba do uno do los nám eros o letras, en- 
i r e  iprn y  o tra  miaroa..

..Ant. 31. -Las marcas de matrí-cula y 
'TO^cionalidad iSe moistraráñ del mejor 
modo posii^le, habida aueníta do las 

•;<?gnid»ckm©3 dé :.cons.trueioi.én M  la  aero
nave. líia^brán de contservarse despoja- 

Jftaii y vfeiMéfií,

m m c o m m  ^-e ad íii.^

Vacante el cargo do Contador de 
fo-iidos del Áyimfamiento de Vails (Ta- 
rrágona), p-or haber sido declarado de
sierto el anterior concurso, y dotada 
con el sueldo anual de 3,000ápcseta-s,

Esta Dirección general ha acordado 
S8 anuncio a conours-o su 'provisión 
por térniino de treinta días, desoonta- 
dos los fest'iv-os, conforme a los ar- 
tíoülos 18 y 19 del ItcglaiTiCixto vlgeii- 
to de 3 de Abril último, durante cuyo 
plazo podrán prCvSentar sus instancias 
en -este Oentro directivo los soliciítan- 
tos, qué deberán reunir y acreditar 
las c-ondioiones que en el expresado 
PJ-églamenio se soiialan, presentando 
además su hoja de servicios debida
mente autorizada, y  la justificación de 
los méritos que aleguen; advirtiendo 
qué dejarán de ser cursadas las que 
no snaII acompañadas de los documen
tos qiiQ justifiquen aquellas conrli- 
clones. : .

Madrid, 29 de Noviembre de 1919. 
El Director general, José Estévez.

 ̂En virtud áo los concursos anun
ciados en este 'periódico oficial, han 
sido nombrados, roapeclE^amente. Con
tadores de fondos de ios Ayuntamieirr. 
tos.de Badalona (Barcelona) y iMonii- 
,lia (Córdoba),. Oscar Avila v'»erna- 
beu y D. Auto ni o- Yelasco Damas,

Ló que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el arlículo 26 del 
Heglamento de 3 de Abril último.

Madrid, 29 de Noviombre de 1919. 
SI Director general, José Estcvez.

m  i i s T i g c a i i  p S i i k
I la u s  A iiü

. , ' , S U B S E O B E T a e i  s.
En cumplirnien-lo de lo dispuesito 

en el artículo 14 del Re.g la mentó de 
8 do Abrdi de 1910,

Esta- Bubsecretaría hace público do 
siguierite:  ̂ 1: r

I f  Que el Tiubiinal de oposicio
nes a las GóJedras' de Lengua y 

,) L iteratura . cispafíDlaa vacanics -en las 
Univerridiadcs de Murcia y Oviedo, fué 

inoimbradb por Real orden do 30 de 
¿ Octubre próximo pasado.

2.*’ Que deniro  del ipiazo señala
do en la convocatoria han p resen 
tado sus soliciLudes y reúnen laí!- 
Gondiclones legales los aspirante-t^ 
q u e-a  con4iniiaolón se expr»esan, los 

■-Guales.-,quedan admiiikios a la opo- 
' Sicióii: D, Antonio Sánchez v Sán- 
^cJiez, D. Francisoo q^idn y 'M artí
nez, O. Jo<sé R-amón Lomba y de ih. 
Pédra-ja, D. Oristóbal Pellejero So-, 
Leras, D. José Ignacio Yaüentí Pos^ 
Lera, D. Pedro Tomás Hernández 

■ Iledondo, D. Eicando E-s:pinosa Máes-o, 
D. Antonio Clareía Boixa, D. Joaquín 
(dare»ía Naranjo, D . Agiistín López 
Gonzále.z., D. Julio Milego Díaz, don 
Franei'SiCO Nalxott. y Tomás, D. . Jaointo 

,kIo la Riba Silva, B, José . YehwSéa y

3.® Que queda eseluído de eslais’ 
opoisiciones Gil señor I). Ém ilia Alas- 
eos Ciar-cía, por no justifiicar qu& 
reúne las coxi-diGiories a que se re-*, 
flore el a rlí’oulo 6.® del Real de-c-ÜM 
Lo de 8 de .Abril d'e 1910.

4.̂ ' Que duranie los- diez día-s 
guie mies al d e  la  publicación d o  
osle a u u n e i o  e n  l a  G a c e t a  d e  M alviud, 
so podrán form ular ¡Las ree'laiñk^' 
ciiones a qiuV se refieren l o s  artíeuv 
iC'S i 4 y 15 del exT)re.sa.do Regían 
mentó.

Ma..d.rid, 10 de Noviembre do 191*>, 
Ei SubsB'Crelario, Bullón,.

limo. S r.: Habiendo jusLiñcado Los 
señoros D. José Yelasco García-, D. Pé-, 
lix Baiilamaría. Andrés y D. Manuel 
i‘firráii(iiz Torres que reúnen iiys con- 
dieiones exigidas por el Real decreto 
de 8 de Abril de 1940,

_La Subsecretaría de mi cargo, te- 
rde.nd{) en cuenta que está subsanado' 
el defecto de que adolece la documen
tación que tenían pre<senta‘da solicitan
do tomar par be-en las oposicioires anun-^ 
ciadas para proveer la Cátedra de His-: 
Loria do España, vigían te en la ü  ni. ver.. 
si'dad de Salamanca, y que motivó la 
exclusión a/cordada en 4. del corriente 
mes y año, ha dispuesto que se los 
considere como OiposiLores a dicha Cá
tedra y que se remitan a Y, S. las ins
tancias y documentos de los señores 
D. José 'VelaseO', D. Félix SanLaxnaría 
y D. Aímrel Ferrándiz. DiO'S guáixlq 
a Y. B. muchos años, Madrid, 18 do No
viembre do 1919.— Êi Subsecretario, 
Bullón.
Señor D, Garlos Groi2a.rcl, Presidontó 

del Tribunal de/oposiciones a la Gá- , 
Ledra de Historia de España, vacan-: 
te en la Facultad de Filosofía y LeU: 
tras de la Universidad do Salaríranca.

Nombrado por Real orden de %- 
de Novie-nibre -d-eil -corriente añOíí', 
G a c e t a  -dolí 10, ol T r ib u n a l. que-ha 
de juzgar Ia,s opasiciones a la Gáte- 
dra de Patolagi'a quirúrgioa, vacan*?., 
te en la Universidad de Bal amanea,-)

Esta SiíbsecTetaría lia-oe público Id: 
siguiente:

1,“ Que -dentro del térm ino le g a l . 
se han  preBontado las inatancias do ■ 
los asp iran  tes que siguen: D. F r a n - ' 
ciíSOQ. Diez PtO'dríguez, D. José ■To
m ás López Trigo, D. L uis' PJ-onga. 
Santano, D. Abifio Saldaña Larrain-. 
zar, D. Abiiio García B-airón, iD. An̂ -'' 
éonio Morales Llore,ns, D. M-anuBl' 
íbáñez Gannpoy, D. Rafael de Vega 
B arrera, D. Cosme Valdovinos^ Gar
osa, D. Pedro Ara Sarriá, D. Too- ; 
doro Munuél Fernández Casas, doni 
LeopoMo Morales Aparicio, D. Guv. 
rnersindlo Báncihez GuiBande, D. An
tonio T rías Pujol y D. Manuel d^ 
los Reyes García.

2.® Que desde d ía  en que 'Si' 
insierí^ éri Ja Gaceta el pres-enté^. 
amiñcio comenz'arán a ccnianse 1 ^  
Lórmino.s a que sé r e f i e r e n  los a r
tículos 14 y 15 >del íieglnmenio do,
8 de Abril d-e 1910. . ¡

Madrid, 18 de NoviembreHe 1913  ̂
M Subsw retario , Bullón.

Nombrada por Rea! arden do 1? 
da ííoyiqmbjr^.
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 ̂ GAGETA-:d-Ql 21. el T r i b u n a l  q u f i  b a  
v lc |s  opo í^ i'C io iio -s a  La Q a t e -
.. f d m ' d ¿  ¿ V iiá í is is  n i a t o m á t i i c p r  v a a a u ^ ^

. t a : .• l a U n;i v e r .s- i-diad ci é  e O'C i a ,
OEsta Bubsecrotaría bac'e piiMieo lo 

■piicate: ■ ■ ^
■ .-í.^  Que dentro del término iegaít 

, Iban -p re sonda do la s  insdanoias cío 
; los aspirantes que Siignon: D. ,01 é- 
' ga r i o í}' o i' n án d e z B añ s, I ) . Ju  a.ft 
Baudisitri Ainat y € 0.8101100, D. Josíé 
ídlodTí.giiez Sanz', ¡D. VLoente Mardí 

-tOrdeiis, D, José María Gris Araoil j  
P . Roberto Araujo García.

, 2 ." Que d e s d e  e l  d í a  e n  q u e  s.c
1 i n s i c r i c  . c n  ü a  G a c e t a  e l  p r e s e n d e  
" l ia n u n c io  • c o m e n z a r á n  a  c o n t a r s e  lo s  

i^ -é c m in o s  a  q u e  s e  r e ñ e r e n  l o s  ar- 
- i^ l t íc u lo s  M  y  15  d c i  R e g la m e i i d o  d e  

de Abril d e  1910.
'M a d r id ,  18  d e  NO'VÍe.mbre d o T 9 i @ .  

:Orar Bubsecretario, B u lló n .'

'Nonibi’ado por Rc-al orden de 7 
> de Tb'niern'brc del corrionie año. 
iiiseu’Co m  ía Gage'Ta del 13, el T ri- 
•¿un al q u e h a do j u z gar 1 as óp o si- • 
toi one-s a I a G a i-c d r a d-e H i & L o rJ a c rl- 
á ie a u ie ' la Medicina, vacante en la 
Pniversidad Central,
I Esta Subsecretaría hace pdMico lo 
híguienlc: 

íf 1.  ̂ Que dentro del tér.mÍDodegál 
'%;Q han presentrado las instancias^de' 
liois ásipirantes que siiguen: D. Eiduar- 
JJo García del Real y Aivarez Alija- 

'feeis, D. Ferm ín Garrido Quintana, 
pP.Mo'Sé ■paian-oar y Tejedor, 1). José 

-AM-aría Albíñana y Sanz, I). José Aia-̂  
'/ría Abüavcrde L arrar, D. Angel Du> 
íA’án Guo/eD. José do Eloizogui Ló~ 

D. Tomás O rellana de Alassi, 
t|í). Leonardo Rodrigo Lavin,, D. Má- 
líiueil de 'los Reyes G arcía y D. AM- 
isael Bañílelos (jarcia.

A ()iie desde el d ía en que se
ansierto en ,1a G a c e t a  el presente  
'iamiuicio ‘(vomenzarán a contarse los 
(térm inos a que so rcíioren los a r- 
'Uoulüs ;14 A' 15 del Ileaiam ealo de 
.6 de Abril do 1910.

Maririd. 19 de Novien 1 bre 4 e 1 019. 
m  Sub3ca3retario, Bullón.

íi''

i Noriibrando por Real' orden de i 3 de 
JS^ovícinbre dél corriente año. G a c e t a  
'^ei 2 p el Tribiiiial que ha de juzgar 

Ja s  oposiciones a la'Cátedra de Ele- 
'̂ Inaentos de Cálculo infinitesimal, va-
■ 'íanle en la Universidad de Zaragoza,
■ ■( Esta Sub.secrelaría hace piiblico lo

ente:
I.*" Que dentro del término legal 

presontado sus instancias los as
pirantes que siguen: D. Olegario Fer- 
íiáández Baños, D. Juan BautisLa Amat 

GasLeliar, I). José Rodríguez Sanz, 
M), Jo.só María Orts Aracil, lD. Miguel 
JCorreH Ari^nendi, D. Fernando Lo- 
trente de No, D. Roberto .Arau ío Gar- 
)Dia y D. Pe'íjro Pineda Gutiéirrez.

'\ 2.® Qug desdo el día que se inserte 
la (jageta el prevSente anuncio, co- 

,jD.cnzarári a contarse ios términos a 
Cque se rcneren los artículos 14 y 15 
'ílel Heglarnento de 8 de Abril de 1910. 

V. ‘Madrid. 26 ide Noviembre de 1919.— 
Subseccotario, BuIIód».

Nmío .el expediierxte 'M'aUyo ' a  ía 
cl-asiñ'Oa-cióíi de Golcgio de fsTñas Huér
fanas de Giiéllar (Begovia), y 

r .Esta Sección ha tenido a bjen conce- 
der áudiencia a Jos represéntanles in
teresados en el mismo, por im plazo 
de quince días, a contar desde eí si- 
gíiierite al de su inserción bn la GÁ-. 
'CETA DE M a d r i d . . .: ?
• Lo que comunico a'" V, ' Si para  jsu 

conoc i m iente y dom ás.efectos. Dióis 
guarde a V. S. muchos años, Madrid. 
18 de Noviembre dé 1919,-~:EI Jefe dfj 
la SecMíión, P. B., Juan  isasa.
Señor Gobernador civil, Presidenie de 

la Junta provincial de Beíieñcencia 
de Segovia.

l i l l M S i l i  lB  « IB tíT ií

m n E m m m  -be- © b ^ h s
WUBUOñS- 

Concesión y construcH^ >-
Visto el resultado obtenido en La. 

■subasta d!e las o b ra s  deracopios 
para conservación, incluso su- 'em
pleo, en los kilómofiros 1 aL 6 'de la 
ca rre te ra  de Gijón sal Puerto del 
Miiscl, y kilóm etros 1 aí 6 áe Lugo- 
rjes a Avilés, provincia de Qyieidp:,

S. M. 'Cl Rey tq . D. g.) , ido ¡ acuer
do con lo propuesito. por nsita íPi- 
rección general, b a  tenido a  bimi 
adjudicar dofinLtiyameiiEe el .servi
cio al m ejor pO'SJtor D. Anselmo 
Alonso, vecino de Pola de Siero, p ro 
vincia de Oviedo, que 'Sjc coimprórne
te a ejecutarlo  con sujeciom^^al p ro 
yecto 5̂  e-n los plazos designadosóeh. 
el pliego- de ■coiidi'Ciones particuLa- 
res y e'oonómicas de esta: (Contrata, 
■por 'la cantidad de Í9.900 pesietas, 
'¿ieiHido el prcsuipuesito^ de contrata 
■de 20.997,85 pesetás, teniendo él 
adjudieatario  que otorgar la co
rrespond ien te esc ritu ra  .de con tra
ta  ante el Notario que designe 'Cl 
Deca.no del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar del de la  publicación en la 
Gx\G£ta de la presen té resolución.

Lo que do Real orden com unica
da iparticiGipo a Y. S. p a ra  su cono- 
cimieinto y o feo toa.

¡Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de No'viembre -de 1919.— 
E l D irector general, Piniés.
Señores Ordenador 'de Pagos de este 

;Minis terio, J-efe de 1 NegO'Ciado de 
(Contabilidad^ JugenJero Jefe de 
Obras públicas do la provincia de 
Ovicid o, y ad j u dio a ta r ió D. An s e 1 - 
imo AlonSO', vecino- (die Pola de 
Siero.

Aiato el resultado obtenido en la 
Bubcista de las obras dé acopios para 
conservación, incluso su empleo, en los 
kilómetros 241 de la carretera de Pa- 
leneia a Tinamayor, y kilómetros 1 a 3 
de la do YdlamVirieí a Pal’encia, pro
vincia d-3 PaleijCia,

S. M, el Rey (q. D.-g.),; de acuerdo 
con lo prb^ucsto por esta Dirección 
genera!, ha tenido a bien adjudicar 
deíhiitivamente el servicio al mejor 
postor D. José Serrano López, vecino 
de Villamuriel, provincia dé Palencia, 
qué se comprometo a ejec litarla con 

a l Krfi5[e_clíî  jc gj, lQa^Jila=^

zds d'^igna'dos en cl pliega Se ccai-
diümm& •partioulares y económicas 
#sta contrata íper la  éantidad de # 0- 
setas 11.960,00, #iend0 el presupuestó 
de contrata de 13j040,13 pesetas!, ate
niendo ^  adjudiGaíaz^ que atargar M  
oorrespondicntc esoritura- de ^tíaiitra-' 
la ante el Notarlo quec designe jel De
cano del Clidê gio NotariaMde 
dentro del plazo de un mes, a  contar ■ 
del' dé la  publicación en la  Gageta déd 
la presejíite resolución. !

Lo que de Real orden comunicadal 
participo a V. S, para su conoolmien- i 
lo y eí^dos. Dios guardé a Y. S. mu-; 
chos años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1919.—El Director general, Pináés'.; 
Señores Ordenador de Pagos •de este; 

Ministerio, Jefe del Negociado á&3 
Contabilidad, Ingeniera^ Jefe dé! 
Obras públicas de la  praviáoia dé i 
Palencia y adjudicatario D. José Be- : 
rrano López, vecino de Viliamuri^y

Visto él resultado obtenido^ áfti la 
subasta de las obras de acopios'pára: 
canserváción, incluso su empréo, en los 
kilómetros 19 al 21 y 26 al 28 de la 
carretera de Yillalón a .Yillaldo, pro- ' 
vincia/de Paleñcia, .

S. M. el Rey (q. D. g,), do acuerdo 
con lo propuesto por esta. Direc^ió^ 
general, ha tenido a bien adjpáicíár; 
deñnitimmeníe el servicio al V&jér: 
póstor t). Inocencio :Gliiéo Mónte§,'vnci- < 
no dé Pálencia, qué se. ooihprornetc á ¡ 
ejecTitarla ’oón ■s.ujecióíi al proyecto y .’ 
en'Ios plazos designacíós en el píiego da •

 ̂ condiciones particulares y ecbnónííc'as 
de e-sta contrata por la cantidad de pe- 
setas 24.982,76, siendo, (eíl presupuesto,■ 
déíccmírata. de 24.9.82,76jjpesetfe, 

i niéndo él adjudicátarlQ qué^otorg^^ Ja 
coiTeapondíente escritiira de. .pcmtre- 
ta ante él Notario que deéigñe el T5eT 
cano del Colegio Notaria'Dée M'adri^ 
dentro del plazo úq un mes, a  contar 
del dé la pubLicación en Üa GaCE’Ía iHd 
la presente resolución. Y // •

Lo que de R(-aI orden comunicada 
participo a V. S. para su oonocimieñ- 
to y efectos. Dios guardé a V.' B.- 
chos años. Madrid, 24 de Noviembife 
^0  1919.—E'l DIreolor general, Piniés. J 
Señores Ordenador de .Pagos de 

•Ministerio, Jefe del Negociado (fe 
Con labilidad. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Palencia y adjudicatario D. Indcén- 
!cio Montes, vecino do Palón-
cia.

CAMINOS VECINALES
■S. M. el Rey (q. p . g.), conformán

dose con lé propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien decla
rar de utilidad pública el pueivté~écg-/ 
nóinico vsobre el arroyo de- La Adelñílá’ 
en el camino vecinarquc de .Peñarru- 
bi-a conduce a la esLación del Ghorro, 
en esa provincia. ' ;•

I>e Onden del Sr. Ministro lo cómii- 
nicó a V. B. para -su conocrmLento y 
dcmá's efectos. Dios guarde a V. Bw 
mucbos años. Moidrid, 20 de Noviem
bre dio 19Í9.—El Direotor general^ 
'P. O., Morales. ■
Señor Gobernador civil de la i>rovin< 

cia de Málagí^

-■C-» ■
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fi£XiviC!o casifrjaAL hidráulico

En v iriud  de lo acordado por Real 
í '^rdon de 18 de Septiembre último, 

í Se abre inform ación pública sobre 
i 'P 1^1 proyecto de pantano de la ,Cuerda

^ I del Po»zo, provincia de Soria, seña-
! I l«tndo un plazo de tre in ta  días, a

ip a r t i r  de la publicación de este 
I anuncio en la Gaceta de Madrid, 
.IJara que puedan reclametr con tra  

; i  ¿íCl mismo c u a n t o s  se consideren
:p ; perjudicados, a cuyo efecío el p ro -
••í ?yéclo es-íará de m anifiesto d u ran -

■ h j te  el mismo plazo en el M inisterio
1;: ¿de Fom ento y en el Gobierno civil
VI ^ e  Soria, debiendo p resen tarse  las 

reciajnaciones en dicho Gotbierno.
: 1 Los- datos esenciales del proyec-

' r i o  se detallan en i a siguiente Not-a 
V .extracto para  la ijifonmación. 
i Las obras que se proponen p ara  

l̂a construcción dcL pan tano  de la 
. Cuerda del Pozo, en térm ino m uni- 
: cipa! de la Muedra (Soria), com 

prenden los siguientes elem entos: 
-• iy  Una p resa  de fábrica dio 

tre in ta  y seis (3fi) m etros de a ltu ra  
sobre el nivel del agua del Duéro en 
estia je , que' se s itp a rá  cortando la 

. ^iorrienie del Ho en e-I punto cono- 
; Smdb cotí" éP itómbrO dé Cuerda del 

Pozó, a mil quiilienioé^t 1.500) m e
tros, próxim ám ente, agua abajo d-e 
la  coíiiliienicia del ríO: ISbrilioB con 

■ ;Duero. ^
 ̂ El corte transversal de la presa es 
jáe fo i^ ia  trian g u la r con el p a ra -  
pionto do agua arriba  vertical e in- 

rcliiiado el de agua abajo con un 
1 liáíúd  de,; ochenta y dos centésimas
¿ f 10,82}; la anchura de coronación es

de tres m etros (3,00), que se redu - 
,ce a dos Dieíros cu a ren ta  centím e
tros U ,40) útiles p a ra  el irán siio
5)or efecto det parapeto  y foarandi- 
ia  de resguardo. Sa p lan ta  os c ir

cu lar de ti’escieirtos m etros (300) 
de radio^ con un desarrollo  de cua
trocientos tre in ta  y cinco m etros 
(435) en  la  coronación.

2.® M  aliviadero de superficie 
con su canal colector, que se sitúan 
e a  la ladera fequierda, vertiendo en 
un barranco , por el cual serán  con
ducidas al Duero las aguas sobran
tes del embalse, agua abajo de éste. 
Ira longitud del vertedero es de cien
to cu a ren ta  m etros (140), quedan
do enrasado su um bral a una a ltu 
ra  de dos m etros (2,00) por deba
jo  de la  coronación de la presa. Una 
pasarela  sobre el camal colector; e s 
tablecerá la continuidad del cam i
no que corre por esta  coronación,

■3.® Dos grupos de galerías de 
desagüe de fondo, ab iertas a t ra 
vés del macizo de la presa, provis
tas de sus correspondientes com 
puertas de cierre, capaces p ara  eva
cuar a embalse vacío el caudal m e
dio de crecidas ord inarias -ciel río. 
E stos dos grupos d istan  en tre  s í 
cincuenta metros (50), y se situarán; 
respectivamente, al pie do las dos 
«laderas • qiíe íoinñan el e s trech a
m iento ■ topográilco en Cuerda del 
Pozo.

4.0 Un sistem a de tom a de aguas 
a través de ía p resa  sobre la  lade
ra  izquierda, para d ar salida a las 
aguas en -la. cantidad
que eii .'cada 'mpmenio so precise 
pai’a. m an iéñér’ en ei ríó, agua aba
jó  de la presa, el caiulal que inquie
ra  ©1 rnanteñim ientó dcl régim en 
que se establezca. Este régim on de
penderá de las nocesidades que im 
ponga el m ejor aprovecham iento de 
las  aguas deLDuero en relación con 
el. volumen eBibalsado por el pan 
tano, pero m  ningún caso el cau
dal que se dé al río ál pie de la p re
sa será luendr de m etro y medio

(1,50) liúbico por segunda ni m a- 
yor de diez y siete (47) m etros eú-  ̂
bícos en igual pe-ríoido de tiempo, 
correspondiendo sieiupre el mena? 
caudal á los meses do invierno,  ̂
el m ayor a los de verano.

5.® Yíiriación de la ca rre te ra  da 
Cidones al valle de Regumiel, según 
aconseje un detenido estu'dio que se 
llevará a cabo urtiiriinle la eonstruc,^.- 
ción dei pantano.

6.® Traslado del puente de Ebri- 
líos, consiruído por la Diipiiiacíóu 
de Soria, l iad a  agua arriba, hasiíi 
salvar el. embalse en tas .proximida
des de la m ajada conocida coa e) 
nom bre de Gasa del Gura.

7.® Levan!ar las ra san tes  más 
bajas de la ca rre te ra  que une a Yi- 
nuesa con Molinos, en longitud de 
unos dosciciilos metinos (2 0 0 ) h a s 
ta  séilvar el nivel dol ináximo em
balse.

La capacidad del embalse que con 
las obras dichas se icrca, se rá  de 
(dentó sesenta milloneB (100,000.000) 
de m etros cúbicos, ociipárujose con 
él lia parte- de), valle dcl Diiero, com
prendida entre Cuerda del Pozo y 
la fábrica de elecirieidád que pim-

itoada en- 
incloso el 
■sc expro

p iará ; y la vega y vallé .de! Ebrilloa 
desde .su conñuencia con el Duero 
has-ta la Casa de-l Cora, inicrnándo- 
se en los arroyos Amblao y Merv 
clero. . ' ,

Los térm inos municipífíes a qu© 
afcciarán  las expropiaciones que 
habrán  de llevarse a cabo con mo- 
tivo.de la constriieción do Jas obras- 
del pantano y dei em balse que se 
crea, son: La Miiadra, H erreros del 
P inar y Abejar.

Madrid, 24 de Noviembre de i DIO. 
El D irector goncral, Pinrés*

'  ; A ' . - - . ”
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